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P .rl O L O G O 

Em el estudi@ y presefttacióia del trabaj@ l!jU® he 

imti t-i.üado "Emf@l!jUe Crimhe1'6gieo del i)elincueiate 1:c¡u1 meti

vaci,m pol!tiea", plasme uma labor modesta, per@ ~ue eemll.! 

va la comviec16m l!jUC de~tre de este ami11sis, si me ap@rte

eeiaeeimiente nueve, si, al memos, c@Rtribuyo en el diseer•1 

mie•te de les disti~tes eeneeptes ~ue haeem les estudiosos 

de la materia en la esfera del estudie del delincuente pe11 

the. 

Les puebles a meiaude sufrem ceiavulsiomes, eam -

bies estruet~rales, reveluciemes.,tales cambies sem p@r lo 

regular eemseeueiae1a y frut~ de diversas ~ausas, fact@res -

metivaci•mes ~ue de tgl fuerza som, ~ue eoDdi@i3mam al imd1 

viduo a traasgredir las m@rmas de earieter p~bli@@ ~ue s@m

~el@sas guardiamas del status ~u@ de la s@eiedad. El Estad@ 

tutelad@r del ,rdem s~@ial, reeter de la vida gregaria; PI'.! 



teeter de l@s valores estructurales y fundamerntales de su 

@rdenamient@ intern@, pone @nfasis l@gi@o e~ la repres1,~ 

de las c@nduetas antis@ciales de facetas políticas, siendo 

,stas, de e@nstante repetici,~, ponen en peligro la estabJ 

lidad social. El Estado, en su justa razón a~ud~ además de 

las sanciones normales a medios de especial eficacia, cap~ 

ees de evitar ~u® ~~uellas se eometaa, se repita~@ en el

peor de les easQs se pr@paguen. Es evidente ~ue las oondu~ 

tas antisociales con oar~eres polítioos se produc~n en la 

realidad de la sociedad CQn inusitada frecue2cia, celeean

do en una situac16m peligrosa al orden social, de tal medo 

~ue el Estad@ se ve preeisad® a impener uwa serie de medi

das ~ue tiendam a la preve~cl,n de l~s citadas maalfesta -

clones ilícitas, asi c®m0 se vale también de divers0s me -

dios ~ue le son más apr@piades pára readaptar, enaauzar 

dentr@ de les senderos adaouados a las personas que predu

ee~ las trems¡reslones políticas a una vida mormal em el -

lmbito social. 

Cebra importa~cla a medida ~ue transcurre el 

tiempo, el estudie de las causas o motives, generadores de 

las conductas antisociales de Í~dele política, de talma~~ 

ra ~ue toea a la eriminole~{a, el determinar l&s facteres 

que originan y desarr~lla~ la ya multimeneie~adas conduetas. 



es aúe de may@r importaGcia las medidas preventivas® s® -

luoi@nes ~ue el Estada adepta para evitar estes cemporta -

mie•t®So 

P@r Últime, apr@V6cho la ep@rtumidad para mami -

festar mi agradeci~iente perenme a l©s maestres ~ue co• sus 

emseñaazas, ge~eresame~te trazaron el camino ~ue hoy trate 

de ceneluir, para inieiar uoa nueva vida em el mmlld® pr@f~ 

sioaal., a la Universidad mi eterma gratitud p@r brindarme 

la oportunidad de superarme en todos les aspectos de la vi 
da. 
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CAPITULO I 

INTRODUC:::ION. 

Es preeeup:a11te hey en ah., la incideneia n@t@

ria y aentínua de les delites políticos que se realizan en 

el seno de las s@ciedades, más preocupante es que los que-

los que i~curren en estas infracciones son individuos que

pueden ser calificad®s de intelectuales y de mediana prep~ 

ración educativa y que por ende, se supone una refinació~

en la c@misién de ilícit~s que atentan contra el sistema -

p~lític@. Es n@r~al ~ue el Estad@ responda ante ~ales ac@

metldas en la mayor medida con l@s car4cteres m4s represi

v@s y s@fisticad@s de medi@s que tiendan al apaoiiua3ient@ 

de las cenductas antls@ciales derivadas@ causadas p@r •c

~ives p@lític@s, pere este, lejes de l@irarle, le ünieo ~u~ 

consi¡ue es el repudio general de grupos o de la s@ciedad

cuando •sta es conecedora de estes hechos. C••• c@~secuea-
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cia de le anterter, se llera a la enerúcijada: 11El ~ue h~ 

cer11 y "C@lll® ev1tar11 la repetiei6n de los delitos pelítie•Jl, 

Queda de aanifieste ~ue el r,,1aen ¡ubarmWl!lental 

pene en aarcha escasas medidas preventivas al respecte, y a 

este se une el pece interás del estudie de erimin,loces de 

estes heches delictivGs y, aquellos ~ue le han tecado le 

hacen en feraa se•era, huelga pues cenfiraar que existe una 

eran parte de estudioses en la materia ~ue nos ecupa, ~ue -

poee han prefundizade las investigacienes de las eonductas

antiseciales de presemcia pel!tica, YA ~ue subsisten en el

eedie en que se desenvuelven les cempreeis@s inherentes al

siste•a pelÍtice ~ue los amordaza, los ata y los desvía. 

Es de ceneeimiente p~bliee que el misne Estade

e~staculiza la labor de una investigaci,a se~ejante. A na= 

die se le escapa que el país vive en una angustia preblemá

ti~a seciepelítiea y principal•ente eeon,aica y per censi -

¡uiente la existencia de Wl descontente del pueble, ~ue cen 

frecuencia rebasa las feraas pasivas a las ~ue se halla se

aetid@; deriuándos~ de esto, le eonseeuti,n de los delit@s

de ceaf1:W11aci&R pelítiea. En le particular, este trabajo -

nace de la inquietud de aaalizar el ocm,•rtanient• del tran.§. 

gr-es@r polítice, las causas ~ue lo orilla~ a ce~eter la oitjl 

da 1nfrace1,n y, cuales sea los nedios eficaees para preve -
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1.1.-BREVE ESBOZO DE LAS CIENCIAS 

CAUSALES EXPLICATIVAS. 

Cenjunt ·ala ciencia del Dereehc Penal, exis

ten etras ciencias que estudian las causas del delite, el

nexo entre el ilícite y los factores que lo producen. Es -

tas ciencias se unen a otras más amplias, que es ln crimi~ 

~~lo:ía, es decir, esta ciencia es s!~tesis de otras, (se

ciele¡ia, bielecía y psic@l@tía criminal). Se diee que la -

criminol@tía es causal explicativa p@rque mo s&le inda:a -

la conducta antisocial, ta•bi&n la expliea en si y a tra -

vis de sus causas. Analiza asimismo los factores cr1~1nó~ 

nes, activantes, inhibidores, predispone~tes, preparantes

Y desencadenantes. 

La Hist~ria del Derech@ Penal, ta~biln l~ es de 

la erimin•l~,!a, a rrandes rasgGs hago una síntesis de ,s -
ta. 



prohibicienes, tetem tabú, Rut1laciones y ter -

turas, intentes de prevenei•n en el C@d1ge de -

HaW!lburabi, 1dentifieac1,n er1•inel6:ica por•.! 

die de extracci&n de l~s incisos entre los ecí2 

cies@ el e•plee de huellas dactilares perles

ehiaes. Hip&erates busca los hWlores del cuerpo 

Plat,n opina ~ue el crí•en es preducto del me -

dio aabieate, Arist•teles estudia el alaa eria,1 

nalo Ea la Edad Media, Saa Acustín hace la pri

nera autebitrafía criminal, Santo Toais habla -

del valor prventiv@ de la Ley y de la inclina -

c16n de ciertas persenas al ~al o al bien, se -

iún las disposieieaes del cuerpo, Es en eloease 

de la Edad Media y en les alb0res del Renaciaie~ 

te, cuando se principia el intento de dar una -

e~pliGáCiDft científi~a al erínen.,esto lo hace~ 

las llanadas cie~cias eeultas y l~r pseudocien

cias; se hacen her6scepes de los eriainales (aA 

trelo¡!a), se lee• las líneas de las manes (qu! 

reaancia), e de sus pies (pedoaancia), e se bu~ 

ca la temida acci,ft del demonio que, peseyende

al heabre, le ebli:s a realizar conductas eri -

:,lirui.les (demen•le"ía) u (1) 

(l"f;-Rodrlguez Manzanera tulsl MaAual de I~tr0duec1,. a las 
Cieneias Penales, ple. 2~2, Serie Manuales de Enseñan
zta/,, Sr!a. de Gobernación, M,xiee, 1976. 
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La fisi@¡nomía trata de descubrir el caricter -

del eriminal a través de sus ras:@s externos, es un conjun~ 

to de ce~@cimientes inieiadQS en Grecia, principalmente em 

Ate~as por z,riro, m,s adelante es: "Giovanni Batista Della 

Porta, es el primer@ en intentar sistematizar -

la fisionomía y s@stiene la interdependencia d~ 

cuerpo y alm.a, señalando los car,eteres som,ti

ees de ímdQle crininnl, tales como la c~nf®rma

el6n del cr{~eo, nariz, @j~s, orejas eet.,cabe

hacer menei6n a Jer6nimo de Cort,s, que hace um 

estudio de la r~lao16n entre las diferentes pa~ 

t~s del ~uerp@ y la foraa de ser del sujeto. 

Jeam Gaspard Lavater, describe a los hombres de 

Baldad natural.,AlphoRse Bertill&n aporta a la

erimin@l~:ía su fam@sa 1dent1ficaci6~ criminoli 

!iea.,la fremolo¡ía es el estudio que encuentra 

la sde física de las fu~ciones psicol6gieas al

rededor del eerebro, c@mslderado ,ste como um -

agre,ad~ de @rianos, eorrespondiend@ a eada une 

de elles diversas facultades intelectuales, in~ 

tintes e afcct~s. Erasístrato, dice que el alma 

estl eñ el eerebele y el bulbe y que las circl.!! 

valaciernes eerebrales tiene~ influencia sobre -
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el pr@feser Ma¡gaus Hundm1t, re'..)r@duee les esqu,!· a 

•as de Albertus Ma:aus, señalaade que la localj. 

zac1,n del sentido ceaún, la imaginaai•n y la

se•®ria se encuentran en los 1,bulcs fr@~tales-

el cerebro medio, el cerebelo y les euatre @@

rrespendientes ve~trfculos. Fraacois Jesepb GaJ.l. 

representante genuino de la frenel@gía, quiea -

eR colaberaci,n de G. Spuerheim, publica u~ tr~ 

baje 11Frel'utlo:ía y RelacUim coa el Estudie de -

la Fisi@nom!a11 , e11 imaterh. erinairulll&gha se 1,! 

teresa por los alienados y por les criminales -

dic1end~L8S--~rados de culpabilidad y de ex

piación difiereo según la condición de les 1~ -

dividu@s" (2). 

"Maria~• Cubi y Seler, tren,10,@ espru'iel desa -

rrella treiRta años antes de Lembres@, la tee

ría de que existe un eriDinal nate y al respee-

un desmed'l.d• desarr@ll~ de la destructividad, 

aeemetividad e com~atividad ad~uisitiva, seve -

ridad y amatividad 9 co~ la parte •oral y la ra

Z®B mas defeetu8sa, cuya er¡anizaci6n c@nstitu-

t2).-Redriguez Manzanera Luis, Crim1n@l@tia, párs 
Editerial Porrúa S.A., 1979, Méxice. 
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ye naturalmente al ladrón, al violader, al ase

siru11, al estafador y a otros criminales" (3). 

"Lauver¡:ae, hace estudios sobre los crirainales

Y expone sus tesis semejante a las Gall, en cua~ 

to a las confi:uraciones cerebrales est, el se

creto de la conducta hmurna, su obra "Los eond~ 

nades a trabajos forzados considerados baje la

relac1,n fisiológica ~oral e intelectual, obse~ 

vados en la cárcel de ToulÓlll", describe Ul'l tipo 

especial de delincuente que se origina en mont~ 

ñas y países escondidos y que tiene protuberan-

cias acusadas y una facies especia] ~aracada con 

el sello de instinto brutal e impasible. Voisín 

habla de defectos cerebrales en delincuentes.Al 

aanifestarse plena~ente la ~p©ca del Renacimie~ 

te, se levantaren voces como la de Tomás Moro -

en su obra "Utopía" hace un •n411sis de la si -

tuación criminal de su páís Inglaterra y señala 

una multitud de factores cri~inó:enos, aboga per 

la proporcionalidad de las penas y ~ue &stas d~ 

ben ser indeterllinadas hasta ~ue el delincuente 

se haya cerre:ido. Erasmo de R~tterda~ afirma -

1~1 delito se debe prin3ipalmente a la miseria" 

{3).-Rojas P&rez Palacios Alfonsa, La Criminología HuManis
ta, pá:. 22, Editoriql Textos Universitarios S.A.,Mé -
xico. 1977. 
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John Howaed, distin~lda figur~. et1 la historis

de la ciencia penal, viajó cincuenta Mil aillas 

visitando cárceles, hizo un estudie de las pri-

sienes europeas, su obra "State Of Prlsions ln -

E.n;land and Walesº, crea leyes que son denoain.! 

das c@n su mismo nombre.,Jeremy Benthan, filós~ 

fo y jurista inglés, creador del utilltarismo,

su obrr:i ''El Pan,pt:l.ce 11 , en la cual propone un -

11.Jdulo de c6'.rcel, así también en su obra"'J!rata

d@ de las penas y recolllpensas" en ella propone

diversas pBnas y toma como idea principal en SUA 

teorías crlminel6gicas el principio de utilidad

:, dice" La pena debe ser la referua Y/!orreción

del delincuente". César Beecaria, 1 talla.no, en

su obra":Ee lGs delitos y de las penas", en su ll. 

bro hace er!tica de lo injusto, de la arbitrari~ 

dad de la ley, ,1 indica como debe ser la pena• 

impone y lucha por el principio universal 11Nulb. 

poena sima le_ge11 • .r,,an Jaeob® Rosse~~. en su. "Di§. 

curse sabre el orí¡en y fundamento de la desirual, 

dad i!!i'itre les holl!bres 11 dice (!Ue la desigualdad -

social~ pel!tica es la causante de todos los•.! 

les y definitivo factor delictivo y que el hembra 
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es naturalmente bueno y que es la sociedad la= 

que lo cerrompe. Tolll.l'i:s Hobbas, en su 11 Levatián" 

expone la idea contraria a Resseau, afirmando -

que "Hos11l1d10:lini lupus 11 • Benedict August Morel-

sus conclusiones se asemejan a las de Loabrese

ya que reconoce la locura moral, en la que ha3-

una inteli¡encia lúcida, pero a la par una au -

sencia de h!bitos éticos, utiliza por vez pri~~ 

ra el tt$rmino de demencia precoz" (!+) º 

"César Lombrose escribe sus obra, "El genio y la 

Locura", "La medicina legal del condenado", "La 

medicina legal de la alienación", "Tratado antrj 

pol6gico experimental del hombre delincuente", -

{@bra que trat1t fundamental¡¡,¡ente su teoría}, 11 la 

~edicina le:al del cad~ver y tanotal@gía foren -

se", 11El hombre delincuente en relación con la -

antr@p@loi!a, la juriprudencia y la disciplina -

penilllencilaria" ,"El crimen cav.sas y remedios" ,

funda un peri6dico llamado "Archivo de Psiquia -

tría" • La Teoría de ~ombroso, se sintetiza e• -

lo sit¡ulente: "El ?.sesino .es un crh1lnal nato, -

nace eri2inal y es explicable por atavismo, es -

decir, que el delincuente es un hombre que se ha 

(4).-Hodricuez Manzanera Luis, Criminología, págs. 178 a 206 
Editorial Porrúa S.Aa, M~xico, 1979. 
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quedado en un estado primitivo, en el que se -

presenta el retroceso de una ev0lución. Además 

el delincuente nato tiene base epiléptica, co

mo todos los deliacuentes ''• Enrice Ferri, afi.!: 

na que: "No hay delito si110 delincuentes" sus

@bras son: Nuevos Horizontes", "SociolG>:;Ía Cri-

11!.inal", 11l:la Ifom.icidic", "El hordcidio sui<i:idio" 

"La Antropología Criminal", "Defensas Penales"

su pensamient<1> se puede resuillir; "Lo que deter

mi11a al acto criminal es la conjunci6o se rae -

tores individuales, sociales y físicos" y si -

gue diciendo que: "El crímenes un f!!!nÓ~e!'-o de

anormalidad bio16,ica y social, determinado por 

causas a11trop@l6r;icas, soc1.ales y fÍsieas".,el 

legade •ás importante de Ferri es la de sus su~ 

tituivos penales, ~ue integran un sistema d~ m~ 

didas que deben adoptarse para prevenir la de -

lincueneh .• Rafael Gar6falo, en su obra 11Cr1ni

R@lor;ía", eencept4a al del1.to d~sde un punto de 

vista natural, llegando a la conclusi6n de ~ue 

s@lo dos sentimientos son verdadera•ente indig 

pensables pgra asecurar la convivencia humana

los sentimientos de piedad y probidad, que son 
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variables en cada individuo.,cuando surce ur.~ -

corriente abolicionista de la pena de nuerte 

Gartíf'alo escribe un artículo de11011d.nade "Centra 

la cerr1ente", centra la abrogaci.6n de di.cha p~ 

•a, ariumentand@ en fav@r de que subsista, por

que aflraa que el hombre h@nrad@ no debe sentir 

piedad por el criminal, porque &ste, no es UEa -

se•ejante, así cen la acción de estos tres hon~ 

bres citados, Lombroso, Ferri y Garófalo, se pl_!l 

na el objetivo de la criah.@l(lllg;Ía: ''El illstudi@

del h4!1J1bre delincuente". ( 5) 

t)).-Orellama Wiarce Octavio A.,Manual de Cr1minole,!a -
P&:s. 71 a 95, Editorial Perl'lia S.A., M~xico 1978. 
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1.2.- CRIMINOLOGIA. 

Se considera a la Criminelog!a, como un c@nju.!! 

t@ de c0nocimientos que se ocupan de las co~ductas antisociJ! 

les señaladas como delites.,así como de los •otivos, causas

º factores que generan tales c@nductas. Citemos la defini -

ci,n complete y técnica de dicha materia: 

"La Criminología es la ciencia sintética, causal 

ex,licativa, natural y cultural de las conductas 

ant1sociales"(6). 

Luis Rodrí:uez Manzanera nos dice: 11La Crll!llino

lo:ía general se compone de varias ciencias @ri 

ainol6gicas o criminologías especializadas, al-

taaente interrelacionadas y que en nuestra opl-

nl6n s@R: Antrop@logía, Biología, Psicolog!~ 

y Sociol~gía @r1m1Ro16g1eas, crimlnalística, p~ 

(6).-Est~ def1alci6n se debe a Quiroz Cuar~n Alfonso, citada 
por R@drí:uez Manzanera Luis, Introducci6n a la Crlaino 
lo:!a, apuntes de e,tedra, p{g. 17, UUAM. México, 19737 



~olcg!a y Yictiaclogía. La finalidad de todas -

las ciencias penales es la prevenci6m, p@r l@ -

~ue cobra mayor impertancia la política eriain~ 

16rica, c@m@ punto central de planteamtiente, dlA 

cusiém y resoluci®Ím11 (7). 

Nes si¡gill.e cUciend@ el destaQ:de criminólor;@: 11 Las 

ciencias crim18@lóiieas tratan de las ciencias-. 

del mundo del ser, mientras que las ciencias j~ 

ridlce represivas sen ciencias del mundo del de~ 

ber ser, es decir las des sen toteluente diferen 

tes y~• pedenes confundir la crimlnelcg{a qu~ -

es el estudio tanto del criminal como de sus vi! 

timas, con el Dereche pemal y las ciencias jurí

dico represivas, pues lstas nos dice~ cene debe-· 

ser el hombre, y ~ue es lo ~ue de~e omitir, es -

decir esta~os a~te un munde normativo, frente a-

un mundo naturalístieo, cultural" (8) 

{7).- Manual de Intreduccióm a las Ciencias Penales, pá~.29, 
Serie Manuales de Enseñanzaí5, Sriae De G@ber-aaciuñ -
,hhieo, 1976. 

(8).-Redr!:uez Manzanera Luis, Apu~tes de Citedra de Penele
g{a, páis. 8 y 9, UNAM. M~xieo, 1974. 
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CAPITULO Ir 

LOS DELITOS POLITICOS. 

Desde l@s principies de la organizaci,n políti

ca, la a¡resi6n contra su existencia y su seguridad han si

d@ considerada como delit@,, éstos presentan diversas face

tas tente psicológicas, sociolggicas, morales y ju~Ídieas -

por esta diversidad, cabe hacer un somero estudio del deli

to polític0, con la finalidad de conocer a~n m~s los m@vi -

les que impulsan a determinadas personas a convertirse en -

deliscueRtss políticos, desde lue¡o veremos su parte hist6-

rica de estos ilícitos, diversas definiciones, teorías ju -

rfdicas, se hará menci6a de lecislaciónes de ©tros países -

respecto de estas infracciones y por últinn, el delito poli 

tico en Méxie0, hasta en nuestros días. 

11En la Edad Antigua, tanto en Roma cor.10 en Gr_! 

cia, no existía una jurisdicción especial res-
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pecto del delito político, pero ~stos, se cast1-

raban con las peoras peQas. En esta &poca tan 

bien la represió~ de les delitos reli:iosos te -

nía un carácter político, ya que la religi6~ era 

de tipo nacionalista, es decir, servía como coh~ 

sión social, as:l'. lJUe toda ofensa a las divinida;o( 

des era un delito contra el Estado aismo y a la 

inversa, la traici6~ contrA el Estad@ ten~a ca -

rácter relig1os3, la airesión era un sacrílego. 

El delito de lesA majestad era asimilado al en~ 

ai:o exterior., la pena cepital ere la más co -

mún, así como también el ostracismo, dichas pe

nas se acompañaban de la confiseació~ del patr! 

monio y la p,rdida de todo derecho, posterior -

aente se puso en boga la deportaci6~. La Lex 

Quisquis de Aéeadiá, previa consecueRcias peRa

les hasta para los de~ce~dientes de les comden~ 

dos por el delito de lesa majestad, co~par,ndo

so con este delito el de traici6n, el atentado

s cualquier funciono.rie del Estacte, así como la 

conversión de re11,16n. En la Edad Media, los -

cr!aenes de lesa majestad humana perteneceR a -

la jurisdicc16n del Rey y los de lesa majestad-
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iivima a la jurisdic~i@n eclesiástica, pero ve

mos que hay una evolución contra las arbitrari~ 

jades de las eeciedades med~oveas y aparece el

dereeh@ ae rebelión contra el p~dcr usurpador. 

Este derecho está reconocido en la Carta Ma,na

de Inglaterra en 1215, en la Bula de Oro de H~ 

¡ría 1222, en la Paz de Fexhe, Reyne de Lieja. 

En el peri@ñ@ de Carl© Mag~o, aparece el jura -

mento de fidelidad que c@nstituye la base d~l -

@rden político faudal. E~ Alemania, la rebelió~ 

y el motím eran casti;ados e~n la pena de muer

te y la ccnfiscaci.Sll de biemes, así comQ tambim 

en Franciae Ea Ing1atarra en 1531, los Barones

impone1:1 al Rey, estatut.:;)S ,¡ue limit1rn la trai -

ci6n. Es la Iglesia, quien impone a su arbitri® 

las severidañes de los castigos por los delit&s 

que at,3ntan el st!il.tus quo de la misma, los pri!'! 

ci,ales crímenes son la herejía y la blasfemia

en la époea ~oaerHa,el poder temocral se afirma 

y& ~ue l~s reyes se hacen más independientes je 

la Iglesia, la razón de Estad•, reemplaza los -

vínculos da fidelidad, les delitos políticos sea 

substraídos de la esfera del pvder espiritual y 
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s@~ llevadas a las juridicciones ordinarias y 

sGmetidas a l•s prillleipios de 11NullW!! er!aem -

pHaa sine le:e 11 • Ea les sigl•s XY s. XVIII ea 

los grandes países occidentales, las leyes y -

los prccedimientes penales queda~ estttie@s pa

ra el del1 te pel!_ticc. La Rev111luailfia ifrar1eesa -

señala el f!n del r,:imen feudal, la eriminali-. 

a,d pelftiea a partir de esta fecha es severa -

aente oasti:ada de acuerde con las leyes previ.! 

mente establecidas. B~ la medida que la hW!!lani

dad se acerca a l•s sigles XIX y XX, los delitos 

politices tieade~ al precedi~iente comÚB 9 sía -

embar:e dicha tendencia tr~pieza, retrecede por 

infimidad de causas, así las ideeloiias totali

tarias provoca~ naturales reacciones de defensa 

@rudeci,md,)se los actos y atentadEis anarc¡uistas 

~ue dan eome resultade el endurecimiente de las 

seRtencias y la creaciln de leyes que preveem -

ger al Estado eontra teda actividad política que 

al m,r¡en de la oficial se le den@nina actividad 

subersive. 11., {l) 

(1).-Szab¡ Denis, Criminolo:ía y P$l{tiea en Materia Crim! 
nal, pá¡s. 179 a 183. Editorial Siglo XXI, Editeres -
S.A. M~xico, 1980. 
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Dada la versatilidad del caUficativ@ 11 p@lítico11 

ya que éste cambia de siintficaei,n continuamente p@r lo que 

es zuy difícil su definici,a, podemos decir desd un punt@

de vista psicol@gieo, vemos que los delincuentes en general 

son impulsaQes por raóviles trne van mh allti, es decir, que

tienen el carácter de altruista. Desde un punte de vista 

socie16gico, son aquellos delincuentes en general cuya fin_! 

lidad trata de crear una nueva sociedad, cambiando l~s es -

tructuras del Estado y desapareciendo ~ste. Desde un punte

de vista jurídico, el delito p0lítieo es por naturaleza un

delito de excepc16n que manifiesta una reaeci6n de defensa

per parte de la orgRnizaci6n política. 

Las principales definiciones del delito político 

son las siguientes, 

"Enrice Ferri dice que los delineuentes p@lÍti -

cos son una variedad del emotivo o pasional, ha

ce cl~ra difernciación entre los autores de los-

delit@s comunes y políticos, los ~rimeros son 

guiados por m6viles e1oístas y los se¡und@s por-

nltru!stas a voces aberrantes• utópicos" (2). 

11Eugenio Floriifa, son delitos políticos los que 

atecan directamence al 6rden político, es decir 

las Instituciones y las funci@nes políticas de-

U>-- Ferri Enrice, Sociología Criminal, tomo I, pág. 103 -
Editorial Madrid, Torino Italia, 1929. 
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de un Estado deter~inad•. La 1neriminació~ jur.! 

dica del delito político se funda en que eonstl 

tuye una violaei6n de la Ley de ma mayoría, que 

es el centro de gravedad de la org2nizacién pe

lítlea de un Estado." (3) 

"Jos& Agustfo Martfoez.-Jurista eubane, serlS. d,! 

lito político todo atentado a la soberanía del~ 

Estad@. Como el Estad~ es persona jurídica, nee~ 

sita érganos para aanifestar su volunta suprema 

y para cUlllplir sus fines. El poder exteriorizado 

en la actividad de ~stos órganos es el poder del 

Estado. Tedo ataque contra los 6rgan@s ta:ub:í,a -

es político." (~) 

"Francisco J. Pacheeo, Tratadista espaftel, di

ee ~ue los delitos políticos son los ~ue tien.!n 

por objete sulYertir la Censt1tuci6n del Estado. 

Es nenester que pro@edan de ideas p0líticas de 

política internaº Es aenester que no vayam en

@a~inadas a la sujeción del país R potencia ez 
tranjere.. 11 (5) 

(3).- Conceptos citados por, Aguirre C@stilla H,ct@r, em su 
111bra 11 L@s delit@s de Disolución Social", sb editorial 
M~xieo, 1961. p,g. 53. 

{~).- Iden, p,g. 51 y 52. 

(5).-Iden, pág. 52. 
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"Donnedleu de Vabres, son l@s delltes polfti -

ees los hechos clasificados c@mo er1aenes e de-

lites .¡ue aaenazan la seguridad del Estad@ G ~U? 

comprometen el funoi@namiento de sus 6rganos 

e@nstituoionales" (6). 

" Henry Levl Bruhl, s@n deli t@s p@l!th@s las i,! 

fracciones conetldás 0 cen un l~terls superl®r al-

de su autor y que tienden s realizar una referaa 

de 6rde1ª p@lÍtho, secie.l, religioso, etc, de t.! 

d@s 111Cd@s estilita pr:l.vads.s de las ventajas .¡ue ea

raeterizan y se asi~ila• a los delltos de derecm 

c0mrua sl por los medios utilizados, hieren a la

ll)phi4íia '!)Úbliea. El mismo autor eita observaei@= 

mes respecto del delit@ p@lÍti~@, diciendo ~ue -

le palabra ?@l!tic@ estí nal para des1:narl@ p@~ 

~ue es demasiad@ liaitad@, hay delit@s polític@s 

soeiales que pertenecen a la nissa *ategoría ceno 

las luehas s@ndicales y las nanifestaciomes pcl1 

t1eas. Por consiguiente no s@lo les delit@s ~ue -

eenciernen al gobierno de l@s Estados pertene~e~ 

a este categerh., p,Jr eso sugiere le dencmi1u1.cHin 

de delito ide@l,gi@o. ER los Estados totalitarios 

(6).-0b. tHt, Précis de Droit Criminel, ·.ro!l!o I, pái.231, Edj, 
torial Llbralrie D~llez, París Francia, 1946. 



les delites pelítiees som censiderades eo~ ¡ra~ 

severidad y la moci,n •isma del dereche del in

dividuo es pr,eticasemte i~extate~te, ne así~~ 

los Estades democritices. Les delicc&emtes pel! 

tices sem impulsad@s p@r casi siempre p@r n@ti

vos desi~teresades, eG los contextos democr,ti

cos suelen gozar regí•en~s a su favor, su sitU¡! 

ci,m de todes medes es ce~plieada al respeete -

de la ley, perque la doctri~a jurídica disti~gue 

entre el delito cenpleje y el delito conexo, e• 
el primer caso, el delito es p@lÍtiee por su e~ 

jetive y co•Úlll por su resultad@ (el homicidio -

de un jefe de Estade), em el segundo u111 delite

de dereche co~úm es cometid® 9@r un designio p~ 

1íthlll( el saqueo de arsas) 11 (7) 

ExisteB diversas teer!as jurídieas sebre el de= 

lito pelítiee, sieade uma de ellas la que atiemde al bien -

jurídice vielade e sea, la llamada teoría ebjetivistas y es 

Demaedieu de Vabres quie~ ~es da la def1n1c1im clés1camente 

" 8111111 delitos Pelll:1'.ticos les heehes clasifiead111s 

eo~o crímenes o delitos ~ue amenamaa la segur! 

dad del Estado e que cempremetem el fu111oieaami!I 

C,).-citade por: Szab& Demis, Crinimelog{a y Política em ~a 
teria Cri&inal, p,gs. 178 y 179, Editerial, Siglo XXI
Editores S.A, M6xico, 1980. 



te de sus ,r,~nos c@nstltucionales" (8). 

En la teoría subjetiv1sta e teoría de los moti-

vos y fi~es del delincuente, conaeaem gr~• i~portancla a 

los elementos pslcol@gicos del delito político: 

11 • sea a l@s que radican en el s1.1.jeto 0,:itiv@ -

y no el!I el Acto y se basan en la personalidad -

del autor. El m&vil eminentemente polític~ lo -

l!I@ Ruiz Funes 11 (9)e 

Entre los principales exp@nemtes, c1tarem©s a= 

Enrice Ferri y Eugenio Florián. 

C@Jlllbinando estas des Teorías, de @oao resultad@ 

en ecle.ctillu.ae y: 

11JÍl!llihiez de Asúa considera a Lombrose y Laschl 

C@llll@ los precurs0res de esta teorÍP .• Uillllbrosc

J Laschi defiaen el delite político c@mo toda -

lesión violenta del derecho constituido por la 

nayor{a para el mantenimiento del respeto de la 

Ol!r¡"an:l.zaeiólll p®l:l'.tica, si,eial y econ&rniea filUerJ,. 

da por ella. Para deteH!linar la objetividad del 

tB).-Ob. Cit. Pricis de Droit Crlminel, ~omo I, pág. 231 -
Editorial Librairie DRlloz, Paris F-aacia 19~6. 

(9).-0b. Cit. Evolución del Delito P@lítico, pág. 52, Edl
t@rial He:Mles, Méixice, 1952. 
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dereeh@ lesionado, estes autores atienden al fia 

que se prepuso aleauzar el delincuente. Pueden -

existir delitos comunes em los que se atribuya a 

su autor ua fín p@lítiee; pere cuando la ergani

zaci@n pel!tica na ha sid@ lesienada 9 est@s de -

lites m@ salea de la órbita de la erimiaalidad 

ce~ÚRo Sostienen les autores citados ~wel fín -

sirve para decidir la objetividad del dereeho l~ 

sicnade, pero no para establecer la especialidad 

de la infracci6~. Nos daa el siguiente ejeaple -

de su pensamiento: un homicidio sectario, cuamde 

sus consecuencias ne lesieman la organizaei@m p~ 

lítiea, sestien~n que este hech~ ne sale del ~lii!! 

po del delito ceaún, pero rec6noce~ la pasi6n P.! 

l!tiea para graduar su punici,~. Atendiendo al -

@riterio de Lcnbros@ y Laschi pedemos c@mcluir -

~ue de dos raíces nace la ~p1n1@n eal4ctica. La

primera se asienta en el bien jurídice ataeade-

la cual •ares los lineamient~s materiales de la

noci6~ de delito pel!tice. Y, en se,undo términe 

la base inMªterial e intenciomal cuya seimilla e~ 

ti en la conciencia del delincue~te, or1g1aaade

sus motives. Combi~ande estes dos elementos, ce-
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bra fnrima en todo su vigor la doctrina eclécti -

~a. s@bre el delito pol!tic@ 11 • (10) 

E~ las diversas legislsci@nes, el delito políti

co, se consid rs como delito de excepción, por eje~plo em la 

Lerislaoi&n Franeesa, la tendencia actuAl es asi~ilarlos al 

derecho comÚQ y co~prende los atentados contra la seguriaid 

i~terior del Estado, o sea las actividades dirigidas contra 

la foraa de g0bierno, el fun:::ionam.iento de los poderes pol,1 

tices y el libre ejercicio de los derechos de ciudadano. En 

Inglaterra, su estabilidad política ha permitido Ul'la iraa -

tolerancia para los delitos pol!ticos, la sedición, le reb~ 

li6m, la infid&lidad 0 la incitaciéa es casti,ada p@r el -

derecho comÚQ. En cuanto a la seguridad exterior del Estado 

en 19117 se orea una ley ~ue proteie los secretos oficiales 

la ley del ,raen político en 1936, reprime las palabras a-

una alteraci6m del Órde~, en conclusión p@demes afiraar que 

la le:islac16n inglesa ha sido Duy liberal al respecto. Eft

l@s Estados Unidos de Am,rica, su lefislaci6n pr,teie las~ 

guridad exterior del Est~d@, por lo que se refiere a la pr~ 

teceión de la seguridad interior, la libertad de opini6m e~ 

U. pr,-,terida por la Constituci6n Fed,-ral el\ su pri11u,,ra el!! -

mienda. La jurisprudencia de la Suprema Corte h~ definid@ -

Tlo) .-A¡¡:uirre Costilla H~ctf}r, Les Dellbs De Dis@lue16n S.! 
cial, p,gs. 53 y 54, sin editorial, México, 1961. 
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las condiciones en que pueda reprimirse las expresiones de 

epiniones., la ley Sa1th de 191+o, castiga a ~uien predica 

la destrucci6n del gobierne por la fuerza o violencia, la 

ley de Comunist Contrel Act, priva ol partid@ cemunista e 

a cual~uiera de sus sucesores el derecho de imau~idad reo~ 

nocido a las personas morales, les prohibe presentar eandj. 

dates a las eleeeienes, los mie•bros de una or:anizaei6n -

censagrada a derribar el gobierne por la violencia ne pe -

dr,n ejercer sus derechos de ciudadano, deber,n registrar-. 

se en virtud de la ley de Seguridad Interi@r, no podrám 

ebtener pasaporte, la proteeciém de los secretos militares 

no esta regida por una leiislaeión de cenjunto, las aetiv! 

dades científicas, t,eaieas, industriales y militares, em

l@s campos de energía at,mioa están bajo el control poli -

ciac@ del Federal Bureau Of Investi¡atión (FBI). Existe U!lª 

ley sobre el espienaje; segÚl¡:!n la cual pueden pronWlciarse 

la comde~a, sin haberse demostrado la 1ntene16~ de perjud!, 

car, la libertad de epin16n de funcionarios iaportaates P.! 

rala seiurtdad del Estado, est{ severamente restrincida. 

En la Unión de Repúblieas S@eial&stas Sovilti~as, toda a~ 

tividad es contra el Bstede a1smo, as! vemos que su c,di¡e 

punitivo hay ciente ciaoe artículos relativos a la crimi~~ 

lidad pelíttea y cuaremta y tres se apliea= al derecho e~ 
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mÚl:i, em los delitos políticos ao existe la prescripci,~ y -

destaca por su importancia el articule cincuenta y ocho del 

referid@ texto le¡al ea donde se prevee que se c@nsidera ª.!. 

te eontrti'eVGlucionari@ que tienda a d<J.rribar, desquicf.ar -

o debilitar la seguridad ~xter1er de la URSS y las conquis

tas eeon~micas políticas o sociales de la revolución prole

taria e si dichos actos sen diri¡ides contra cualquier otro 

Estado preletarh que no sea la URSS. En cu.111ato a nu~stro -

pa!s es indispensable conecer someramente, elrunos rasgos -

del delttc y del delincuente político. En el México Prehis

p!nico las penas eran crueles , trascendieneo a m~s de las 

veees a los familiares ya que a éstos se les confiscaba~ 

sus bienes, se les demolía sus casas y esclavitud para los 

hijos: Los delit®s pelític@s, eran traici6n al soberano o -

cualquier atentad® contra sus familiares (ea los pueblos 

Maya y Mexica). En la Colonia, ao trasciende ordenanza o lt"U 

algu~a respecto de los delitos p@lítices, pero es de hacer

~otar que los delitos com@ la herejía se castigaba como de

lito p@lÍtico, pues su comisión ponía em peliiro la estabi

lidad del gobierno y la represi6n era brutal. En el Méxioe

Independiente, sigue en vi;eneia las leyes espaDolas, sur -

giendo delincuentes que constituían problenas políticos, ya 

que ers.n un verdadere peligr$ para la or¡¡;ani7-~.cién {uber;¡a

sental, los priueros delitos de caraeter polítieo, desde lu~ 

g@ ~ue fu~ el soviemiento Insur¡¡;ente, poni~ndQse em práctica 
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ce~t1a la penR de ~uerte pars tales infractores, éstas car&.! 

ter!sticas, sicuen vlce~tes ea la lpeca de la liefcr~,, se -

recrudece tal situaci&n ea el porf!riate, el\l este perí@de -

surgen verdaderas luchaderes polítices, c@m.o los hermanos -

Fl@res Mag6n, así otros much@s quedan al Mlr:en de la justl 

cia por "s te.r em contra de los actes emanados de un g111bier

ne aetame~te represivo para las ideas pel!ticas, resultarnd@ 

después de u~a revoluci@m, la instauraciém del r&gimen c@l\l.§ 

titueienalista. Se inicia uraa lucha interna de grupos por el 

peder, pero a partir del naci~iento del partido oficial, é,2 

te fue envelvieffldo sl juer@ electoral al puebl@ dentre de -

caabios graduales, c0Bs0lid&ndese ea el peder. El status -

que del pais quedo firmefflente establecido y hasta el ¡ebie~ 

ne de Adolfo tápez Matees, cuand@ un grupo desidemte (el e~ 

repres16~ violenta, en las jor~adas del 2 de ectubre de 1968 

El Estado adepta un brutal endureci~iente hP.cia la deside~-

ch.: 

II Y a partir del l.;. de ciieiembre de 1971, cuan

de se inicié la caza de cuerrilleres, el 10 de 
' juni@ de 1971, el grupo parAll!llilitar de les Ha! 

til, posteriermente fueren a~i~uilades diverses 

grupos gguerrilleres11 (11). 

(11).-Sie&m Matildei La Tortura PolÍtiea en América Latina. 
pt:ics. 152 y ló5, Editorial Pesada S.P, •• , Mhic@ 1976. 
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2.1.-CONCEPTO JURIDICO DE LOS 

DELITOS POLITICOS. 

La vagaedad, la falta de precisióm conceptual 

de lo ~ue es delit@ pcl{tic@ genéricamente, es demasiado r~ 

levante, muy a pesar de ser suma.i11.ente disentido., en el s•
bite Racie~al, el legislador ha hecho cas® omiso en euamt@

a aste ren¡¡lóia( c¡¡;n excep®ilhl de ¡¡¡:e.e·.e¡¡ el &ntrep@yeet@ de 

191+9, los define así: 11 Para tod@s lQS efectos ler;ales se -

ce~siderariR como de car~cter político los delitos comtra -

la se:uridad del Estado, el funeiomamiente de sus irgamos -

e los dereehos politieos reoonoeidos pcr la Cemstituci@n11 ). 

La imdefin1ci6~ de lo que es delite p0lítico -

es una de las gra~des lagunas de la legislaci6n aexicaBa, ~ 

R~tes de exaainar el lugar que ccupaa los delitos pGlÍtic@s 

ea la legislación y la jurisprudencia, eabe señalar lo que

diee Denis Szab& al respecte: 
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II Veaos pues, eR definitiva, la gran dificultad 

cuando•• la iaposibilidad, de dar uaa respue~ 

ta satisfactoria, ~a el plano del dereche es -

triete, a les preblemas que plantea~ les deli

tos políticos. El ealificativo de político, r~ 

huye, record,mosle, tode intento de definioióm 

racional ~ue, por lo de~ás, sirve de base a la. 

codificaoiGn lecal. La parte de la arbitrarie

es, y se~irá siendo sin duda, muy importRnte

sobre todo ~n lo relativo al destino ~ue las d1 
versas legislacioQes y los poderes estatales r~ 

servarán a los delincuentes pel{ticos" (12). 

(12).-0b. Cit. Criminología y PelÍtiea en MateriP- CrimiRal 
p~g. 189, Editorial Siglo XXI Editores, Mlxi@o 1980. 



33 

2.2.-FUNDAMENTACION JURIDICA DE LOS 

DELITOS DE CARACTER POLITICO. 

He diche, que elil nuestro país se care@e de la -

defiB1c1Óllll le¡al de lo ~ue es delite pol{tie@, sin embarg• 

en nuestro texto le~al pumiti.ve, se señala !lp.lé delihs so111 

polÍtices, y es en su artículo 141+ del C6dito Pe~al para -

el Distrite Federal ~ue a la letra dice: 

De la Ve¡:;a, 

Artículo 144.-se consideran delitos de car&eter 

político los de rebelién, sedición, 110t!n y el 

de ~enspiraciólll para co¡¡.eterl@s. 

u respecto, el Licenciado Fra111cison Golilz!lez -

nos c0lillenta: 

"Desde un punt@ de vista subjf!tiv@, cC'nfuse 

per extensísimo, por delito político podría C!I!, 

temderse cuales~uiera de los cgtal@¡ad@s ea el 

c,a1,o Penal, realizados coD W'l a,v11 mis@ ae_ 

RffS cerca~@, aás@ ~en©s indefinido e i•,recis@ 



destinado a alterar el érdea público o las In§ 

tituciones que rigen al Estade 11 (13) 

Lueg~ enton~es, podesos afirmar que la fundames 

ta*i'~ Jurídica de los delites políticos en nuestro pa!s,

se eaelava en el articulo 144 del CÓdig;o Penal para el Di.§. 

trito Federal. Cabe señalar que dos ordenamientos de Índole 

Constitucional, se refieren al delincuente político en ~US!, 

to a la no autorizaci6n de la celebración de tratados para

la extradici,n de reos políticos (ar'ffoule l!)), y el otro -

a la prohibtci,a de la imposición de la pena de muerte por 

delitos p0líticos (artículo 22).,temas ~ue verenos con pos

terioridad. Tambieft la H. Supre111a Corte de Justicia de la -

NaeióD, sustenta varias jU!'isprudeneias respeeto d* estas= 

conductas delictivas, fundamentándose aún mis estas tra=s -

(13).-0b. Cit. C@digo Penal Comentad*, p,,. 288, Editorial 
Porrúa S.A., Mlxico, 1972. 
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2.3.-ANALISIS DEL ARTICULO 15 CONSTITUCIONAL. 

En ~l tema de nuestro estudio y con el prop6s1 

to de a~alizar las diversas referencias que se hacen tante 

al delito como al delincuente de carácter político, nos e~ 

contra•os que el artículo 15 Constitucional dispone que: 

No se autoriza la celebración de tratados para 

la extradición de reos políticos, ni para la de 

aquellos delincuentes del órden co•ún que hayan 

temido en el pa!s donde coaetieron el delito la 

condici6n de esclavos, mi de convenios o trata

dos en virtud de los que se l'l.l teren 10.s garen -

tías y derechos establecidos para el hombre y -

el ciudada1u,. 

Visto lo anterior, unica~ente, habláré de la 

prinera parte de dicho precepto constitucional, reftI"l.,mdo

me a la extrartie16a: 
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11La extradición, consiste en la entrega que un 

Estad@ haee a otre de un individuo que ha deliA 

quid@ en el territorio de ~ste ~lti~o, con el -

fí~ de que se le someta a proceso o se le apli

.¡ue la pena bapuesta 11 (ll¡.). 

"La asistencia Jurídica intermacicmal llena las 

lacunss pesultantes de la limitaci6n del domiDi,2 

de la ley penal em el espacio. Uno de los netos 

de esta asistencio.( no ~l 6.nico, pero sí el 1111.ás 

importante) es la extradición de los criminales 

fugadfl:ls 9 acusados Q c@ndenados11 (lj) .. 

"La tesis que apoya la extradici6n en la asis -

tencia jurídica internacional parece hallar ac~ 

1ida en el artículo 31¡.1¡. del C&dig@ Busta~ante -

!i!U~ sestiene: Para hacer efectiva la coapeteR01A 

judicial 1nternacioaal en materias penales, ca

da uno de los Estades eentratamtes acceder, a -

la solicitud de cual111uiera de los etros para la 

(l~j.-Garcia Raa!rez Seriie, Los Dereches Hunan0s y el De
rechc Penal, pág. 16~, Editorial SEP Setentas, Méxi
ee, 1976 .. 

(15).-Liszt Franz Ven, Tratado de Derecho Pena1 1op.cit.127 
eitado por García Ra~írez Serci•, Idea, pi,. 164. 
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entreca de individu@s condenad@s@ procesados -

por delitos t!JUe se ajustan a las dipp@sici@nes

de este título sujeto a previsiones de los tra

tados o convenics i1aterMcionales t!JUe eontegaft

listas de infracciones penales que autorice~ la 

extradici,11 11 (16). 
11En euante a la extradicHín, se g@bier1u. per ed 

principio de la le¡alidad bajo la r6r111ula 11 Nu -

lla tra.di tio sine leie" 9 no es pesible entorrnes 

hacer entregas arbitrarias que no serían censen 

tidas por el dogma 1.H:11úiado en tratad111s y leyes-

a su vez, la legalidad extradicional se d3sdobls. 

en otros dos principios: Especialidad· e Identi

dad de la norma"(l7). 

"Especialidad signifha que el Estlldc que reci

be al sujeto, no puede extender el enjuic1a~ie~ 

t• ni 1~ c~ndena a hech@s_distintes de los ~ue

espee!fioamente motivaro~ la extradic16n, ~1 s~ 

meterla a la ejecución de una co~dena distinta-

c111111pro•isil que se comsigru, en leyes y tratadtts 11 

(18). 

~16} .-Gare!a Ra1111írez Sergio, Les Derechos Huii1u-1os y el De -
reehe Penal, pá:.16~, Edit ,r1al SEP-Setentas 1 ~exice 
1976. 

(17).-Idem, pár. 165. 
(18).-Jim,nez de Asúa Luis, Tratado de Dereeho Penal, p!:. 

936, Editorial tozada, 3a. Edició•, Buenos Aires -
Ar,entina, 196~. 



"Por identidad de la norma, se entiende la exi

iencia de que el hecho por el ~ue se comcede 

la extrad1ci,n est, previsto co~o la ley de los 

dos países centratantes"(l9)e 

Para ~ue sea posible la extradiciin, es preciso 

que el hecho par el cual demande, constituy~ delitos en los 

pa!ses 1mmiscuídos en la extradición, reco:lendo este pre-• 

supuesto el código penal para el Distrito Federal en su 

Artículo 60.-Cuando se cometa un delito no pr~ 

visto en este c6di~o, peros! en una ley espe

cial, se aplicar, ésta, observando las dispos! 

clones condu~entes en este cédigo. 

Em los casos de excepción al régimen de extra.Q.1·-· 

c1,n, se encuentran los delincuentes• reos políticos y al

respecto RGS dice el ~aestN& Sergio García Ramírez: 

"En cua11t@ al rea polít1c@, salta a la vista la 

hondura del problema, ne hay eoncierto aceroa -

del~ que debe entenderse por delito polítio@ -

y, a falta de semejante acuerdo universal, El -

Estad@ requerid@ se ve en la necesidad, aqui e2 

me en el asil@, de entrar al terreno de las va

loraciones y eal1ficaciones, ~ue con frecuencia 

despiertan reclamaelón internacional, cuando a@ 
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cendueem a m,s :raves resultados, como lo sen

la ruptura de relaciones diplooátiaas e inclu-

sive el franco enfrentamiente. El proble•a no-

se resuelve en el caso de que un• de los Esta-

d@s haya fijado en su ley punitiva, con arre

gle al criterio ebjetive, la ~alificación de -

les delitos p0lític,Js (sistema se1:Uid@ ea M~x.1 

ce por el artículo 144 del CÓdi:0 Penal}, si -

el otra no cuenta co~ idéntica calificaci6n. 

Aún nes oarece útil insistir ~n la necesidad -

de usar una extrema cautela en la calificación 

del delito, pero ~autela que, llegado el caso

de la duda, se resuelva en fav0r del perse¡uid~ 

y no del perse:uidor" (20). 

''En la aonvenci6m sobre extradici6n del 26 ~e-

noviembre de 1933, suscrita en Montevideo por

m!s de veinte países, se acoge~ los principios 

de: Identidad de la norma (artícul~ l@. B), e~ 

tradici•n potestativa de nacionales (artículo 

2) 9 excepciones fundadas en extinción de la pr~ 

tensión de la pena, juicio pendiente por el mi~ 

mo delito en el país requerido, reclamaci6n pa 

ra el juicio ante tribunales de excepci6m p0r-

(20,García Ramírez Ser~io, Los Derechos Humanos y el Derecho 
Peaal, ptí.,.166 y 167, Editorial SEP-Setentas, México 1976 



40 

delite pol!tie@@ c1111nexei (per1111, IH• se reputa.di 

coas delito polftice al atentad@ co~tra la pe~ 

se11a del jefe de Estad@ e sus fa11.iliares), del.! 

tos militares y delitos rel1gieses (art!cule 3) 

ealifieacióm del delits reaueridc (artfcul@ 4)

especialidad (art!eulo 17, salve veluntad del -

sujeto, segiim iocise a) y el incise b 111.pide el. 

juzga~iento p~r delit@ p1111l{tico o conexo), ex -

ceneién de la pena de muerti, (art!cub 17 e)" 

(21) º 

11Cifüh1d1111se a l@ erde11u1d• por la C@11stituei•111 -

General, nuestra Rep~bliea. ha celebrad@ trata.

des de extrad1ci6m cem much1111s países eurepe@s

y een casi tedes lGs de América. En esos trat_! 

des se esta.bleeeD los requisitos para la prec~ 

deneia de la extradición; sea ceneralllleDte les 

siguientes: 1) Que se trate de delites de erden 

cem~a, e• sentido amplie(cabe t&ll!bi&a les fed~ 

rales); 2) Que seaa punibles en ambos Estados; 

3) que ten:an señalada una pena de pris16m ma -

yer de ua añs; ~) Que se persicam de Oficie (se 

ex•~uyea les perse;:u.ibles por ~uerella de par -

te); 5) Que ne haya preserite la aeci6a para 

\21).-Idem p6c. 171. 
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perseguirl@s; 6) Que l@s delincuentes no haya~

temide la cond1ci6m de esclavos; 7) Que ue se -

trate de ~aci0nales, mi de naturalizados despu~s 

de dos años a~ haber recibid@ la carta de natu

ralizaei@fflj 8) Que no sea~ delincuentes políti

cos 11 (22). 

Otra fi¡¡;ura jurídiea 'lue tau1bié12 se refiére al

estudi@ del delito y delincuente político y que le haremes

un a~,lisis breve es el Asilo. 

1'Ea la ,poea del Reaaeimiento se concedía ya,el 

asile territorial a los perse:uidos p~lítieos -

en las Repúblieas italianas, el asilo territo -

rial se consa:ra ~n el artículo 120 de la Coas

titucióm de 1971 de la Revolución Francesa, en

el la cual se declaró que se ooncede el Dereeho 

de Asil~ a lGs extranjer@s desterrad@s de su -

patria por causa de la libertad. ,e¡¡¡ la Const1 -

tuci6D de le uass, en su artículo 129 se con*e

deel. dere~ho de asilo a todos los extranjeros -

desterrados de su patria, pemeguidos por haber 

defendido los i~tereses de los trabajadores, por 

su P.®tividad ciestífi@a o por haber participad@ 

(2g).-Castellanos Fernand@, Lineamientos Elementales de De 
. recho Penal, pág. 103, Editorial Porrúa S.A., M&xico 

1,975. 



en la liberación naci@nal. La C~nstitución Ale

ma~a Federal en su artículo 16 dice que los per 

seguidos políticamente gozan del Derecho de Asj, 

10 1 podernos decir que el asilo territorial ti~ 

ne fundaraentos sólidos, contrayéndose exolusiv~ 

mente a la pretecci6n de perseguidos políticos. 

Las earaaterísticas de este Derecho de asilo so~ 

las siguientes: 1) Negaeién del asilo a los de -

lincuentes del Órdem común; 2) Reconocimiento -

del Derecho de asile en favor de los delincuen

tes políticos; 3) De limitaoiém de los Derachos 

respectivos de los Estados y formas de ejercer

los a los que reconocen dicho derecho; 4) Invi~ 

labilidad de la persona refugiada y obligaci6~

de respetarla hasta su salida del territorio~ 

cional; 5).-&xtensián de dicho Dereche hasta a~ 

r@naves y <Hu119amentos militares" (23) 

Nuestro país ha seguido hasta la fecha, una p~ 

lítiea firme en cuanto a este !'en116n, asiland0 a hd;;i pe_!'. 

seguido p,,lith@. En les Estados Unidos Mexicanos se regi.§. 

tra~ los ~i1uientes mevimientos migratorios. 

11 Immi:raci,n registrada en los Estados Unidos -

Mexican@s según calidades mi¡¡;ratorias 11 

(23).-Quintamo Ripo11,s Antonio, Asilo, p,g. 58, Vol. III 
Editorial, Nueva Eiachb,;edia Jurídico Española, E.§. 
pafüi, 194-6. 



Ne Inmigrantes 1976 1977 1978 1979 1980 

asilad@s per primera vel:lida. 227 1+7 99 16205 16190 
a.silad@s de re¡res@. 'ª 68 68 61+ 60 
a.sila.d@s defiaitiv@s. 23 12 78 183 39 
asilad@s temporales. 4 53 5 21 17 

(24) 

(24).-Da.tes t@mad@s del Anuario Estadístico de l@s Estnd@s 
U~ides M@xicanms, Secretaría d® Pregrwnación y P~es_B 
pueste, pic.-70, emere, M&xiee, 1982. 



ANALISIS DEL ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL 

El artieul@ 22 de la Carta Ma:aa, pr@cept~a la 

prehibici@a de la peaa de muerte perla c@misi,a de delitllll!l 

pelítices, previend@ dicha eauaciaci•n el más abs@lut@ reA 

petG de la vida huma~a para a~uelles que haa incurrido ea

estas clases de i~fracciones, e~euadri•dese este texte le

:al c@me una de las garantías individual~s de seiuridad,la 

cual cumple e@m uke de l@s principies fu8dame~tales de la

pemel•:ía meder-.a y también de les pri~eip1os fuñdamentales 

ta•t• del dereehe •atu.ral eeme le es ahora de les dereehes 

humanes. Sía embarc•, ha¡@ ~etar ~ue em muestre país, la -

Qitada pe~a @apital se prevee aúm em el preeepte le¡al aa

bes 1mvecade, ~ue me ebliga pereque permite su aplieaei,m 

de esta sanc1,a, que se impeae al traider,a la patria ea -

guerra extraajera, al parricida, al hemicida eem alevesia-



premed1tae1én o ventaja, al im@end1ar1•, al pla:iar1o, al

salteader de eamines, al pirata y a les reos de delitos 

rraves del @rdem militar, las entidades federativas lo han 

venido derécamde 9 desapareciemde paulatinamente la rerer1~ 

da saaci6a, subsistiemde tedavía en el ,rdea militar. 
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2.4.-EJTUDiü DE LOS ARTICOLOS 130 

131, 132, 141 Y 139 DEL COD.l 

GO PENAL PAHA EL DISTRITO fEi 

DERAL Y SU AUALISIS PARA IA 

ESTRUCTURACION CONCEPTUAL -

DEL Dl!;LITO ·POLITICO. 

En el añálisis ue l@s preceµt@s legales que a

rriba se citan, en primer lugar indicarem@s que en el artí 

culo 14l~ del CISdigo punitivo, en 4Íl se preven l@s c@mport_! 

mientos antisociales por causas p@lítieas, es t"lecir, en d.1 

cho texte se encuad~an las trans~resi@nes ccnsicleradas ce

rno pelíticas. 

SEDICION 

Artículo 130.=Se aplicará la pe~a de seis a= 
che añes de prisión y multa hasta de diez mil 

peses, a los que ea ferma tumultuaria, sin uso 
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de armas, resistan e ataquen a la autoridad pa-

ra impedir el libre ejercicio de sus funciones-

c•m algunas finalidades a que se refiere el ar-

tfoub 132. 

A quiemes dirijan, @rganicem, i~c1ten 9 comspiren 

e patr@cinen ecenómicamemte ®tres para cometer -

el delit@ de sedici,m, se les aplicar~ la pena -

de ciRce a quince añ@s de prisiim y multa de 

veinte mil pes@s. 

Element@s del tipae (25) 

a~.-Que um concurs@ graade de personas se reúaam 

tumultuariamente siR armas. 

b).-Que por lllstéomedi® ejecutive1, resistau la e,r 

den emanada a una autoridad letítima. 

c).-El dela específico CQRsiste ea aue la resis-

tencia e el ataque tengan par objete impedir 

a la autoridad le¡!tima, mediante la vi@le~ 
o 

cia ® la coacci@•, el libre y el legal ejer

cici0 de sus funciones propias; e bien te~ -

gaa p@r @bjet@ abolir@ reformar la C@Rstit.J:! 

cióa e que fu~cionen libremeRte,@ separar -

de sus carg@s a algunos de l@s fuQcionari@s-

(25).-Carrancf'"y Trujill@ Raúl, Carranc, y Rivas Raúl, c,d! 
ge Penal AR@tad@, 9a. Edició~, p&g. 283, Editorial P0 
rrúa S.A, M&xico,1981. -
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Em este precepte, se distlmguem d@s clases de -

participaci,m: Los sújetes que sea 1Dduoides, dirigides -

y cQnducidos de las de aquellos quienes los patrocinan,·~ 

ganizan@ compelen, ya que ~stos Últimos se les agrava la

pemalidad, puesto que su peligrosidad es mayor de la:aquel 

que es conducido masivamemte. 

o T I N 

Artículo 131.-se aplicari la pena de seis meses 

a siete años de prisión y multa hasta de cinci

mil pesos a ~uienes para hacer use de un derecR> 

e pretextande su ejercicie o para evitar el ªu.!!! 

plimiento de una ley, se reúnan tumultuariamen

te y perturbe~ el •rdea públic• e•• emple• de -

violemcia em las pers@nas • las cesas e amena -

~en a la auteridad para imtimidarla u @bligarla 

a tomar alguma determinación. 

A quienes dirijan, organicen, inciten, c•mpelem 

@ patrecinen eeen@micamemte a etres para ceme -

ter el delite de metím, se les aplicará la pena 

de des a diem añes y muJ.ta de ~uince mil peses. 



ELEMENTOS D"::L TIPO. 

a).-Que Ullri masa de personas se reúnal!l tumultu_! 

r:!.ameate. 

b) .-Que por este medio pertu.rben el órde11 pÚbl1 

ce, empleando violencia em las personas, e~ 

las cosas e amenacen a la auteridad para 1~ 

timidarla u ebligarla a tomar alguna determ1 

aac16m, haciendo uso de un dereche, pretex

tando su ejercicio o para evitar el cumpli

miente de una ley. 

@) .-El delo espedfic@, consiste e!! el uso de -

la violeacia ya sea ~sta física o meral, t~ 

~iend@ por objete intimidar a la autoridad

u obligarla a tomar algu~a determinacióa. 

E~ este artículo se ~otan dos clases de parti

c1paci6a, los sujetos que s®m dirijid@s, ~rgnnizauos 9 ino! 

t.ad•s, compelad@s ® patrociaados ee@n@mioamente de l@s ~ue 

s~~ p®r decir los autores i~telectuales, los orgamizadores 

e patroch.ad@res econ,mice:ne&te, pues a éstes Últimes se -

les agrava la pe~alidad, ya ~ue revisten de mayor peligre= 

sidqd de les de aquellos que som coraducidos masivamente. 

R E B L I o N 

Art!culQ 132.-se aplicará la pena de dus a 
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veinte afies de prisión y multa de cinco a cin -

cuemta mil peses a l@s que, mo siendo militares 

e~ ejercicio, ceD violemcia 7 uso de armas tra

te~ de: 

Ie•Abolir o refermar la C@nstituci6n Política -

de los Estados Unidos Mexicanos. 

II.-Reformar o destruir e impedir la iutegr0ci,;p 

de las InstitucioBes Constitueionales de la Fed~ 

rac16m o su libre ejercicio. 

III.-Separar e impedir el desempeño de su ca~go 

a algunos de los Altos fu~ciomarios memeionados 

em el artículo segundo dd la ley de Responsabi

lidades de los Funcionarios de la Federacióm 

del Distrito Fed.ral y de los Altos FWJcionarios 

de l9s Estados. 

ELE.MENTOS DEL TIPO (26) 

1.-Que varias perse2as, ao miembros e• ejereieio 

del Ejército Mexicaa@, se aleen en armas. 

2.-Que p~r este medio operativo preteadan abolir 

* raf.r-mar la Cvñstitucié~ Pel!tica de la Naci0a 

@ Déstruir ®ualquiera de los p@deres legislati -

v@s, eje~utive o judicial de la Federaci@m ~ue -

(26).-Idem, p6gs. 286 a 288. 
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se emcuev.itrl!l.Ja ya cot1stituf.dos, Q bicm, impedir= 

la imteira~ióm de dichos poderes o biea impedir 

el libre ej~rcicio y i'l@ ca0ccii;,nad@ de las f;_¡::;_

cl@11es de cualquiera de dichos p{)deres,,o biem 

separar de sus carg0s a ~lguaos de los altos 

funeionarios de la federaei6n, del Distrit~ Fe

deral y de los Estados. 

).-El d$l@ espec{fic& c©nsiste e• que l@s suje-

tes en el ~ri~er pumt@ me~cionudo q~e con~~ 

~c:imducta quierarci afé:~t:.i.r e drstruir la unidad.;. 

i•stituoional del Estado Mexica&Q. 

Dentr@ de este capitulo ~n el que se habla d·;;l

delito de R~be11,11, adeaás de la for~a genéricg, existen -

los tipes específiees del mism@, em los que preve la partl 

cipaei6m voluRtaria com les rebeldes de las persomas R@ m.1 

litares y fu1:u:io&1ari@s e em,,leados públic@s de los gobier

R@S federal, estatal@ mwaicipal (art{cul@ 133). Asimismo -

se tipifica el ate~tade cemtra el gebier~e de los Estados

,::uafld@ imterviGiendo los pJderes de la Umi,ll e~ la form• -

pré:scrita pc,r el artículo 122 de la C,rnstituciÓll P@lÍti@a

de los Estad@s U~idos Mexica~os, los rebeldes me d~pongall

las armas (artículo 13~). Se preve también la partic!paeíon 

de cualquier individuo que p@r medh de cualquier forma 1.,! 
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vite a la rebeli,~, que residiemd@ em terr1tor1e ®eupad® -

p ,r el ~obiermo, oculte e auxilie, mamtemga relaci@aes @®m 

les rebeldes® sus celaberaderes y que sirvam voluntaria -

memte ya sea em un emplee, earge ® cemisi6~, salve ~ue ac

túe ceaccio~ade ® por razones humaRitarias (art!eule 135)

por otra parte, se agrava la pemalidad a les funciemaries

® agentes del g~bierme y a les rebeldes que despu,s del cem -
bate, causem directamente e por medio de órdemes la muerte 

a les prisioneres, aplieáadeseles la sancióm de ~uimee a -

trei~ta años y multa de diez a vei~te mil peses (artí@ul& -

136). Cabe decir ~ue a los infractores del delite de rebe-

11,m se les aplicara las reglas de eoneurso, ~ua•de se ee

metan etres delitos distiRtes al de rebelióm(art!culo 137) 

este misme ordenamiento prevee eas@ de excusa cemdieionada 

ya ~ue les rebeldes ne serla responsables de les hom1eidies 

mi de las lesiones inferidas en el acto de um combate y la 

parte final de este preeept@ aes señala ~ue serln respons~ 

bles de les homicidios y lesiones que se infieran fuera de 

~ue los permita y les ~ue inmediatame~te ejecutem. Sim em-

bargo me se apliear4 peaa a los que d,,poagam las armasª.! 

tes de ser tomados prisio~eres, si no hubiese~ cometido a1 
guae de los delitos mencionados ea el articule aDterior 
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es lo que prev~e el ordenamiento 138 del código penal. 

e o N s p I R A e I o N 

Artículo 1~1.-Se impondrá pena de uno a nueve -

años de prisión y multa hasta de diez mil pesGs 

a quienes resuelvall de coueierto cometer une e 

varios de les delitos del presenta título y a

cuerdea los medios de llevar a cabo su determ1 

nación. 

ELEMENTOS DEL TIPO ( 27) 

191).-Que dos o más perso11as resue}van cometer a,1 

gun) de los delitos tipificados en el pre -

sel!lte título (traición a la patria, espio -

maje, sedici6n, ~etía, rebeli4n, tcrrerisme 

y sabGtaje). 

b).-Que mismo establezean entre sí u~ acuerd@ -

consistente e~ los medios 1de6neos para e -

jeeutar un delite. 

c),y~us e®~ su e~ndueta quieras lesionar el cb

jet® jurÍdi@o propio •:.el deli t111 exa;:iinad11,. 

Em general, se puede decir, que estos dellt®s

aanlizados, tutelan la or~~nizaei6n del ~stad@, su estru~ -

tura, sus instituéi@nes @onstitueic~ales 9 su umidad misma -

(27).-Idem plg. 301. 



eeaeebida em su ergamizaei6~ pel!tiea, sus prerrogativas -

supremas. 

El peligro e el dane para la perseaalidad del -

Estado, es per·l® misme el fumdamente genárico de les deli

tes po11ticos que se señala& ell!. el articulo 144 del C6dige

pu~ible, ya que se trata de transgresiones de muehe peligre 

per~ue se eream condiciemes adversas a les imtereses prime,¡: 

diales que c,meier11em lil. la existe1H1a, 11:1.te.:;ridad, ind@pea

deneia, peder!e, estabilidad, prestigie del Estad@ mism~. 

Aunque em muestra legislaci@n 11!.@ se imciuye el 

delite de terrerismo eeme delite pel{tieC11, es immegable que 

6!&ste tiene <nu•aeterístieas 111eta·s-ente p•lÍtieas, es decir, -

a~uelles que iaeurre111 em esta c®mdueta delietiva 9 le hacem

per móviles peHthos, tamte de i·~"obgía derechistas cem111-

de iz~uierda, de ah! su imperta&~ia a que se haga referem -

eia al eitade 11!eite. 
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T E RR O R I S M O 

La pr@blem&tica de la cenaeptualizaci,n de lo

quees el terrorismo, tiene su gémesis em la variedad de -

formas p@r las que se manifiesta la vloleneia. 

''Pese al recrudeai!Ilieiat@ del illltcr~s p@r el l!lJ! 

tudh eri~h.olifigic@ del terrorism111 c@ntemperi

meo, los conoaimieAtos psieel,gicos, sobre los 

tipos de terroristas s@n raros y previsio~ales 

los estudies hist@ricos, y soelol,gioos relati

vos a la aparici,a de las actividades terroris

tas y sus corolarios, solamente permite• uma 

co~alusi,m: que no hay reglas umiversales para

la aparic16m, el d~sarr@llo, el triumfc • el fr~ 

ffiase de las aetividades terr@ristas. El estudio 

eriminelógico de las causas y tipos de terr@ri.§. 

mo e.pemas empieza. Pero e11a eambi@ es bastamte -

apreciable el ir:.pae;te :;irodueid@ por la accUí11 -



terrorista, es demestrar las ee111tradiecie111es -

entre libertades fermales y realidad de la re

presi&a ea las democracias liberales y ~@®1a • 

lH11 (28) e 

U111e de les priR~ipales elemeates de este il!e! 

te es la vieleme1a, ¿C,m@ pedr!ames def1111ir la Viele111eia?

u111a respuesta pedr!a ser la que aes di Hélder Cámara. 

11La viGüe111ch. está e111 todas partes, emmiprese_! 

te, multife.rme, brutal, abierta, sútil, i111s1 -

dies•, disimulada, racie111alizada, eie111tífiea -

eeadeasada, seldifieada, ce111selidada, a111,111ima -

abstracta, irrespo111sable, es precise ebservar -

~ue la v11!1lellile1a ya existe y es ejercida de me

d@ imee1111seie1111te, alglll!las ve@es por aquell@s ~ue 

1 .. d"'1111uraeia111 11:111m• ua flagel@ de la soeiedad11 (29} 

En ter~• a estas deliberaeie1111es pedemes eitari 

"La ~hleeu~la es el resultade lll!ltural de ullila s,! 

tuaci&1111 de 11111justicia y de epresi&1111 de Ullil@s s~ 

res huma1111es sebre ctres e del Estade sebre les 

individues, eelectividades e ¡rupes seeiales -

euamde aetúaa em el ejereieie ilegítime e em el 

abuse del peder que se expresa mediente heehes 

(28).-Szsbi De1111is, Crimiaelegia y Pelftiea e1111 Materia Crim1 
llilal, pág. 208. Editerial Sigle XXI Editeres, M&xiee -
1980. 

(29).-¿Lu vialellil~ia Ú~iea epeiém?,texte publicad@ por lar! 
vista Paz y Tierra, Brasil, 1968. 
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de carácter compulsivos, ~ue puede~ llegar has

ta diversas maaifestaciomes de la fuerza bruta-

e a trav,s de variadas formas de coaeci®m ps! -

~uieas, m@ral o técmieas ejercida persomal e e~ 

lectivamente" (30) 

"ASÍ pues. la viole11cia gener·al violencia, la r~ 

presi@a produce el terrerisme, el terrorismo llt,! 

mera el centraterrerisme, que~ su vez hará· ma

car el cemtra-ce•traterrorisme. Y queda establ_!? 

cide el culto a la violemcia, ~ue a la natural~ 

za violemta de la vida añade l•s actos viclemtos 

pr@¡¡;ramados y sis temátic@s" (31) • 

La actividad terrorista causa disti~tt!Simpaotes 

em la mente del pueble,preveeande 0pimio111es ce111trsdietorias 

pues mientras unos aprueba111 tales conductas ealific{111d®las 

de lag{timis a •tros las reprueba111 y repudia111. La diversi -

dad de causas que $rigi111a111 la figura delictiva del terr•ri~ 

me, implica desde luego, que el ilícita et1 cuesti,$111 hma 

f@rma distimta, es decir, se gemeran varios tipos de terro

rism1,: a) Terrorismo PolÍtiee.-·~ue es la respuesta a la re

presi,m a las demandas reinvi111dicaterias, i111sastifaci@111 de

grup0s psr 1110 lograr la adquisici®R del poder, mar¡i111ae1&111-

cJor.-Barreiro Julio, Violencia e111 Amériea Latina, p~g. 10~ 
Editorial Siglo XXI ¿ctitores, México, 1978. 

(31) .-Mejía Priete Jor¡¡e, Violencia y Ternrisme, pái. 7 -
Editorial, Compad!a General de Edi~ores ,S.A. M,xlc• 
1980. 



electeral, prev@cacio~es de grup@s de ideel@¡Ías extremis

tas: b)··Terrerism@ de Estade.-El terr@risme da vida al ce.u 

traterrerisme y que per l@ geweral',ste, es generad@ per -

el Estad@ e& su 1u1.tural defensa p..::-r su existencia, cemete

aetes vi~lentes @A centra de les ~ue él llama aetividades

subersivas: o} Terrerisme Merceªarie.-eensiste ea que les 

grupes hacen de esta actividad ~u medus viveadi 9 estes de-. 

lincuentes se~ criminales expertes, ea pr@vecacieaes pseu

des pelítieas, ateatades, secuestros, etc, y sirvea al me

jer ¡>ester. 

E• nuestra legislaeién, se encuentra tipifi@a

de el delito de terrerism@. 

Art!cule 1390-Se imp@dr, pema de prisi@ft de d@s 

0 a cuarenta añes y multa basta de eheue11tta mil 

pes@s, siR perjutcie, de las peaas ~ue eerres

pe~dan per delit@s que resultem al ~ue atil1 -

zaad@ expl@sives, substaneias t6xicas, armas -

de fuege 9 por 1Acead1@9 per inudaci,a e per -

cual~uier etre medio vielente, realice a$t@s -

em oeatra de las persenas, las cesas e les se~ 

vicies al p~blice, que preduze~g alarma, temer 

terrer ea la poblaci6a e ea ua grupe e seeter

de ella, para perturbar la paz pública, e tra-
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tarde melll@seabar la auteridad del Estad@, o -

presiemar a la autoridad para.que tome una de -

te1°minaei611. 

Se aplioar, de uno a nueve años de prioién y 

multa hasta de diez mil pes@s, al que teAiellldo

e@meolmhmt@ de las utividades de um terr@ris-

ta y de su identidad, me l@ hnga saber a las a~ 

to!'idades. 

ZLEN .1;ros DiL TIPO ( 32) 

a).-Que el active utilice explesives, substalll -

eias t,xieas, armas de fuego, incendio, 1 -

muadaei&n ~ eáalquier otre madi~ vi@lemto. 

b).-Que a trav6s de cual~uiera de l@s m~diGs a3 

teriere1, el activo realice actos ea centra 

de las persenas, las cosas@ servicios al -

pil.blieo. 

e).-~ue @1 activ@ preduzca alarma, temer@ te -

rror en la p@blac1@m o ea UR grupe e seet@r 

de ella. 

d).-Que con su conducta el active ~uiera perLlJ.!: 

bar la paz p&bliea,@ tratar de men@scabar

la auteridad del ustade, e presiomar a la a~ 

teridad para ~ue teme u~a determlnacióm. 

(32) .-carraiad y Trujillo Raúl, Carruoi{ y !Uvas Raúl, a,dige 
Pe•al Amotade, pág. 296, 9a. ~diai&a, Editorial Perr~a 
S.A., Méxiee, 1981. 
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'' Objet• juríd1@611 del delite es la htegridad 

física y jur!diea de la Nac1,m, s~ seguridad 

imteraa del Es:.ad•, delih delese, de l&til'II! 

daci,m pábliea, finalístiea, la imclusi,11 de 

t4rmines de alarma y temer di a la merma im

precisl,a.n (22) 
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2.5.-TBSIS SOBRESALIENTBS DE LA 

SUPREMA CORTE DE LA NACION 

P@r dltimo, e111 este 0ap!tlll•, prese111t® las si

guie111tes Tesis •111 eua111te a le ~ue hace al estudie del del.! 

te y del delincuente pelf.tiee, tesis que adquieren illl.usit.,! 

da relevallieia ya egue sí l@s art!eu.les a111teri111rm.s.1te amali

zades, tutela111 la w;iidad 1111stitueio111al del Estade, es de -

cir, su existeneia misma, la jurispru.de111eia mes imp®Qe el

er.iterie aeertade y al misme tiemp@ marca la pauta para®~ 

eauzar las ee111ductas a111tiseeiales de !111dele pel!tica, de111-

tre del ee~texte legal~ 

Delites pelít1ees, pu.mibilidad d@ les.-Los ar

tí~wlGs 6@.,7@.,9e., y 39 Comstit~ci~males, -

cemsagran cem el ran6o de garamt!as 1mdiv1dua

l@s la libre ma111ifestac1,a de ideas, la liber

tad de escribir y publi~ar aserit@s s@bre eual 
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~uier materia, el dereeh@ de aseeiarse@ reumi~ 

se paci.t'icu.unemte cem oual«¡u:l.er objeb líd t@ y. 

el imal:1.eaable dereeh@ ~ue tieme el pueble de a,! 

tarar e medifiea~ la forma de su iebierme 9 sim

embarge, estas garamtías m0 puedem mi debem em

temderse sime demtre del maree de la legalidad,

• sea ~ue pueden organizarse grupes pelítiees -

de las mas diversas 1deeleg!as siempre 1 euamde 

su aetuaei6a la realieen deQtre de las mermas -

fijadas por el sistema jur{d:l.ee ~ue mes rige, -

sim emplear la vieleacia mi atentar centra el -

erdea establecido per~ue ea el mememto em ~ue -

les iate¡ramtes de~ grupo pelítie@ ergamizade 

al ampare de las ¡aramt{as ~ue estableee la C@B§ 

tituei@a P@lítiea Mexicama, aet~em em comtrave~'. 

ci@m a les pr-i~eipies de la misma, se haeem a -

ereedores a las sameiomes ~ue eerrespedem a la 

ilicitud de su eemdueta, ya ~ue aúa euaude ea -

estricta 1,,1ea debe admitirse «¡ue eual~µier 

grupe e partido pel{tiee tiemde a llegar al fe~ 

de pll.ra implamtar UPA gebier111e aeerde a su idee

le¡{a a su actuaci•m remdiemte a esta finalidad 
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dentr@ de l@s cánones legales, e sea la ©bten -

ci&n del p@der a trav,s d~l pr@eeso ~ue señala~ 

las leyes. 

Amparo directo 622/70.-Adán Nieto Castillo, 5 ve 

tos, Séptima ~peca, 2a. parte, Vol. 39, pag. 51. 

Ampar@ directo 68~/79.-Raúl Prado Bayardl y@ -

tr@s. 5 votes, S&ptima lpoca, 2a. parte pág. 51. 

Amparo directo.688/70.-Raúl Alvarez y otros, 5 -

votes, Slptima época. vel 39, 2a. parte pág. 51. 

Existiendo ot~es cuatro amparos más de la misma 

índole su resoluci6~. 
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CAPITULO!!! 

ESTUDIO CRIMINOGENETICO DE LAS CONDUCTAS 

ANTISOCIALES DE INDOLE POLITICA. 

La erimimalidad pel!tiea, lesioma las estrue-

turas del Estad•, peae ea peligre su estabilidad, su exis-

tene1a misma se ve amenazada, cuaRde 4sta se desarrella, -

lle¡a a ser ia~uietaate para los iate~rantes de la seeiedad 

~r le misme y dada la impertaneia de la eenseeu®1'• de es

t@s delites 9 ~ueda de ma~ifiesto ceaecer de dende precedea

estas reaceieaes aatisceiales de earieter ~l!tiee, cu,les 

sea les facteres ~ue la en¡endraa, es pues, ~ue deb@m@s de 

pre~isar dichas eausas e metives ~ue da~ erígea a tales 1•

fraeeieaes y ya cea este ceme@imie~to sabremes ~ue pel!tiea 

erimiBelégiea debe emplearse em este ,,mero de ilÍ@ites, • 
; 

¿Quie•es se v@lviere& radi@ales?, ¿P@r~ué?, ¿Qu& grade de -

impertaacia tienem? ¿Quf ep1ai@~ tie~e de elles la s@@ledad? 

¿•u& metives hace• ~ue el h@mbre traesgreda, viele, derribe 

una leu e ua peder?. 
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Toce a la criminoleg~a mo comprometida, dar re~ 

puesta a estas iftterr@gantes. Los ilícitos polítices eeas

tituyem un fen6meno universal, ~ue em la actualidad. cobram 

importancia en todo el orbe, hoy eg día, estas conductas -

se ma~1fiestam ea algunos países de Centroam,r1ea, Sudám,r! 

ea, em España como en Afgamistám, em el M~dic OrieAte come 

ea Polonia, ete, etc. Este tipo de comportamiento general -

mente se presenta en grupo, con alto grado de organizaci6a 

y un prop,sito declarado, el lnimo ~ue UAe a sus compomea -

tes es puramemte ideel6giee, despre~di&~dese de esto que 

les traRsgreseres políticos acusan un nivel 1ntelect1vo, -

cuand@ menes um !ndiee medio, ,stos siempre estÁ~ a la de -

tensa de sus idaas (1eam de extrema izquierda e derecha), -

y @eaviccie~es, estando el\l discrepancia cen la mayoría del-

grup©, la comunidad e la sociedad. Por otI'a parte dir, que 

en la c@misHh1 dd delito de homhidh pol:t'.tico (ma¡¡;nhidio) 

por lo regular es cámetido por una s6la perseca. 

II Ua aftálisis del papel de l;is radicales lb -

vade a cabe a través de tedas l~s capas de tma 

sociedad dada, r:evelar, ~o s~lame~te la pres~A 

c1a de pers@~as perturbadas en sus símb@los 9 -

si~e también una gre~ cantidad, &~ase Wl& may~ 
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tremistas debide a presiones generales• espe

c!fieas de, uma situuUílil 11 (1). 

En esta conducta siu~~lar, puede em ella clllnc~ 

rrir diversas causas, silil e~barge es precise citar desde

ahorli que, entre éstas, rlestHa primordhlmeuate la s@1111ie

l@giea. ,perle e~nsiguiemte lile debe de desca~tarse l'!JUE!l una 

s6Íla c111adueh. puede ser resultad@ de wu1 diversidad d@ eiu1.1r 

sas, per• siempre habrá uaa l'!JUlll sebresalga de las d@aás. 

(1).-Edwin Lamert, Sseial ·Path@l@gy, p~g. 175, citad@ per 
Pearce Fralilk, Les irimeliles de les pedereses, p(g. 39 
Editorial Sigle XXI Editeres, M,xie@ 1980. 
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3 .1.-CrlIMINüGENESIS DEL DELINCUENTE 

POLITICO. 

¿ C6mo surge el delincuente p@lítie@?. 

He venidg men~iona~do, que me SQlam.emte una@&,!! 

sa es la que da or!gem a ~ue un hombr~ c0meta um delito pe

lftiee, afirmar le eeatrarie ser! un cuesticnamiente aveat_g 

rade y temerario, por 1,.:- :.,ue al afroatar la @rimin0geR,sis

de la ce~ducta del imfraeter p0l!tic0, debemos de temar em 

censid~raoi.Sm 1u1 simmúmere de facteres, habla.r:· de su desa -

rr~lle psíquico, de sus rel~ciomes ambientales, sociales 

bie¡em6ticas y psicopat@légicas.,de ahí que, dentro de es -

tes factores se deba de hallar el ~isme que explique la e -

tiolog{a de la conducta del hombre antisocial político. Mu

chas teorías se han equnciad@ al respect0, trata~d0 de expj,l 

car este tipo de delincueaeia y sólo en~umeraré algunas que 

estáB relacionadas y que puedeR ser aplicadas eB este eues-
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tiomamient@, no sin amtes repetir ~ue en la comisiém de -

estes dellt@s, lflcurrem diversas eausas e faet@res, siem

de prepomderamte el s•ciolégie® y em exeepci•nales eas•s

el PSÍEl!Uhlie 

Em el curso de la hist®rla de la criminalidad-

es C~s11r Lombxres• el 1ue liil®S dhe de 1ue el faet!Dr smtr• -

p•l,giee es el principal factor de la criminalidad. Emrieo 

Ferrl, destaca la im?@rtamcia del medie ambiemte, señalaliil

do la triple serie del delitez Faeteres seeiales {ambiente 

seeial), Faeteres individuales (erg,aiees y psiquíces), y 

faeter®s rís1~•s (4i111:ib1e~te Telúrie•). 

" Emilb Durkheim, diee que el delite t:ts W!l f,! 

11,mene so~ial, deduele~de que la crimimalidad

es un fe11,meme ~ermal, deriva de la sociedad -

es ua preduete ®ultural, la erim1nal1dad evelJ! 

ciena y se tramsforma en la misma medida ~ue le 

ha•e la prl'llpia seeiedad11 (1). 

11 Gabri(!ll Tard,, mamlfill1s ta lljU@ tG1de fem6me1ut S.! 

preeese de 1mitaelfm reprobado per el grupe se

~ial eemo ne¡gatlve, el hombre me es u11 ser aUi-

(1).-Citade ~or• Orellana W1aree Oetavis A.,Manual de Crimime 
lo~ía, pág: 162-, Editorial Pcrrúa S.A., M4xiH, 1978. -
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v1ee, li@ retrocedo al@ primitivo, es unieame~

te un ser inadaptade al medio sooial d@Rd® sus 

manifestaeiones imitativas lesi'lia a la soeie -

dad; les fundamentos de la responsabilidad del

delineuente se loealizam ea la aeeesaria eoneu-

rrencia de dos elementos: La ideatidad persenal 

y la similitud seeial. La primera radies en que 

debe de €11.xistir una eorrespondeuh. emtre la V!!_ 

lwatad y el aet@ delietivG, si no presenta esa

identidad habr& uaa disoeiaei@a y sia lugar a~, 

dudas el sujeto sería amormal, la similitud se

eial se presemta cua1:1do el individuo est,·-adapt,! 

de a su ¡rup@ s~eial, si existe imadapta~i&m su 

responsabilidad ll!.@ existe@ estA limitada."(2) 

"1!:14 Italia, emfe@_a las ea.uses de la 11:riminsUdad 

e•comtr6ad@las ea los problemas eeom,mlc@s 1 di

ee que a mej@r distribucl,n de la rl~ueza, mejer 

®rgsmizHUht y men@r eriminalldad" (3). 

Ewln H. Suhterlaad, crea su teer!a denominada -

' 1.&is@®iael@D Diferenctial" y en su ebra "Principales Of Cri -

11lill!.al@gy11 , die@: 

11La e@nducta erminal sistemáticta, es eause@ueB-

(2) .-Idem,. 159 
(3).-Idem, 161 
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cia inmediata de la ase~iael@n diferencial, dada 

em una determ1mada situaci,m e• las ~ue existeD

@enflict@s eulturales y, en Última instancia uma 

des@rganizacién s@eial, debe de sustituirse el -

sistema individualista (capitalista}, per el e@

munista, ya que de esta manera sería factible r.! 

selver el e@ofliet@ entre el imterés particulmz:

Y el biemestar general y se lograría una mayer -

imtegraci@m y eease~uentemente la eehesión seeial 

determinaría la d1sminuc14il'l de la delin®uen@h .• 11 

(!+) 

Muy eenereta~ente señale las siguientes teer!as 

de certe seeiele¡ista. 

11La Teer{a del c:::eitflhte de eultw-as, @xpuesta 

ptlr Th@rstem Sellim, el cual ea su ebra, Uultu

re, c@Dflic aad Crime, asevera fi!Ue la e@nducta

del delin:!aente esd en ce111tradh·~i1h1 colll la 

nerma de cultura ideAtificable elll eada ley pe -

mal y, fi!Ue existe un co9flicte ellltre la ceadue

ta del individuo y la norma" ( 5). 

"La teer!a de la ,umtenc1,11, de Walter Re11;less

qt1.ien elll su obra "The Crime Prcgblem", mal!lifies

ta e11 ella 111ue hay determinad@s fa¡:tores fi!Ulill ª.!. 

(4) .-Idem, 165. 
(5).-Idem, 167 y 168. 
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túan sebre el individuo, los cuales u~@s s@m de 

ear,ter extermo (familia, amviemte social, ces

tumbres, leyes etc), y etr@s de earl@ter imterlWD 

(adaptae1,m a las mermas s@eiales, adhesi,m a -

les valeres e@munitar1es ), ou~md@ l@s factores 

exteraes e internes ne sem suficie~tes para le -

grar e,¡ue u11ar:1. !)el'SHla i:@iate1aga @ re.fren1e su a@II -

dueta ~ue vaya e¡¡¡ e@ntra de les vulores acepta -

d111s per la sociedad, el tiembre se @onvierte cut -

delimcue~te" (6). 

La teoría de la Desviaci&m Social de Les11e T. 

Wlimlcims, er;i su obra "Siurlal Desviam.:e" afirma apoyado em -

dates estadístic@s ~ue: 

•Existe ua patr,a ¡eaeral de _normas eemUl!lmemte -

aceptadas y ~ue al¡unes ¡rup@s mineritar1es se 

apartam de ese patrim, se desv!am, le ~ue R@ ifil 

pliea ~ue la desviaclóm sea Regativa, sin@ ~ue

puede ser p@sitiva, e•ma es el case precisamen

te de les rev@ludeaarh!i s " ( 7) • 

Dad@ el tema ~ue se trata, esta última teer!a -

es una de las que mi~ se aeerca a la ex!)l1eac1ón del por~ue 

de las cenduetas antiseciales de earáeter pelítieo, puaste 

(6).-Idem, plg. 171 
(J).-Idem, pág. 172 
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~ae si biem es eiert@ lllue la sociedad reprueba deterroima -

des 1uirt@s ll!Ue tiemea el aspeete 111egative, &stes mismes pu,!_ 

revelueieaaries, para legrar sus f1111es e implaRtlU' sus im-

111111vaeiomes pslíti@as s H@i@e@e1111Smielils y tiendem a ser e111.

dltima imstaacia, ae uma desviaei&a, sime tede 1@ eemtra -

rie tal y @eme l@ afirma ·el auter de esta dltima bip&tesis 

ae se puede pasar peralto, etras teerías, tales eeme la: 

d·? les radiiules, cuy0s priacipales exp11111e11tss se1u Iaa -

Tayl•r, Paul Waltem, J@ck Yeuag, 111uie111.es e111 su ebra11Crimi-

11.111legia Crít1.ea11 susteataa q,u1u 

"Les pro«teses 1mv1111l.u@rades em la g4'1!l®s1s del -

@rím@m.@sttn intimámente vineulad@s 9 ea dl.tim@ 

análisis, cem las bases materiales del @apita

lism@ @1111ntemperámeo 1 sus estrueturas jur!di -

81i!.!i! 11 (8) o 

Unieamente meneienaremes 111tres ta~t•s te,ri@111s 

Alb8rt K. Cehem (teer!a de la subeultura), Edwi11. Lamert 

Ohlim (Teer!a de las estrueturas de e~@rtumidad), Walter B. 

Miller (te1111ria d@ la @ultura de las @apas iaft1rbrClils), Re

bert K. Merten (teor!a de la anemia). 

C@me hemes viste, las hip@tesis sem muehas y -

{~).-Ob. cit. p$g. 39, Editor1aL Sigle XXI, Editeres S.A. 
Méxho, 1891. 
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variadas, a veces ceatradietorias, tante eQ las diseipli -

mas psieel,gieas, s@eiol,gieas y políticas, sim embargo me 

permitir, expomer u~a &!tima teoría, de faeeta marxista,d~ 

mmminada Modelo eomflictual y su expesitG~ es w. Chambliss 

"Este modelo se caracteriza espeeialmemte por el 

papel doaisive ~ue se atribuye al peder, ea la -

explicae1,1 de lá conducta eriminal. Ne es mas -

~ue uno de los factores de la etiel@g!a, junte -

cea la bi3logía, la psicolc,ía, la eeemomía pel1' 

tiea etc,. El aRálisis del poder ~oastituye la -

clave del modelo oonflietual. Los detentederás -

del p111der ejercel!!l su facultad de coi,,.tx·®l e• bell_!. 

ficio propio, em detrimient@ de las clases d@mi

ma.das. La estruct-ara del cap1talisnu11, c;¡ue divide 

la sociedad emtre los ~ue poseem los medios de -

producci6R y les ~ue s@lo tiemen su fuerza de 

trabaje, crea un coQflict• cuyo resulta.de es la

criminalidad. La contradicción consiste princi -

palmeate en la creacióm s1stem1tiea de las mece

sidsdes de los asalariades mediante la publici = 

dad por una parte, sin Rsegurar por la otra les

medies materiales para satisfacerlas. El mamtem! 
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mient@ de u•a clase embrutecida por el trabaje

meaótemo y explotada en l@ salarial es la gara~ 

tía de un sistema cuyo objetive es el aumento a 

tilda costa de las gataaDch.s. Les b1evitables ce.! 

flietes e111tre les poseedoras y los desp111s•ídes -

crea uma s1tuac16m dond~ la crimiaalidad s• vuel 

ve ead,mica."(9) 

El medelo em cuestióa, impugaa al sistema polít.!. 

e@ del Estad• de corte cao1tal1sta, cerno el ~ue impera em -

nuestro país, confermfndose uaa crítica política radical -

~ue puede ser ne muy aceptable. Este paradigma se basa en -

el estudio s1stem,t1co y amalítice del poder, hace sus cueA 

ti@namiellt@s desde el punte de vista p@lÍtiite. Este m•dele 

se halla en la C1emc1a Pelítica y al ceacentra:rse ,sta, em

el estudio del p@de:r y de su eto:rgaei&m, la perspectiva ce~ 

flictual de la dectriaa marxista se aplica a elle de u• me

de particular, es en efecte, el modele cenflictual el ~ue • 

earacteriza especialmemte per el papel decisive ~ue atribuye 

al poder ea la explieae1,2 de la ee~dueta eriminal. &l Par~ 

digma expuesto por el multicitade autor se expeae así: 

Ea cuaAto al contenido y func1emam1ente del D~ 

:rech@ Peital. 

(9).-Chambliss, W.J.,Toward a policial eoenomy ef crime, en 
Tba11>ry & S@ciety, pág. 11+9-170, Núm.2 7 Amsterdam 1975. 
citade por Szab6 Denis1 Cr1m1meleg!a y pelíttca e~ ma
teria ~riminal, pág. 3~ Editorial, Sigl@ XXI, Editores 
S.A., M,xi@e, 1~80. 



75 

1.-Algumos setos se~ calificados de criminales -
eG imterés de la clase dirigemte. 

2.-Los ~ue pertenecen a las clases dirigentes -
pedrá~ violar a su voluntad las leyes, mien -
tras ~ue las clases dirigidas e5tar,m sujetas 
a sanci61i1. 

3.-A medida ~ue avanza la industrializaci6m, l~
brecha entre las clases se ensaneham, el De -
reehc Peraal tendr! por funei6n, en estas eom
á1@1omes semeter por la violencia al proleta
riado a les imtereses de la bargues{a. 

lidad para la sociedad: 

1.-&l er!mem redu~e h. mr:Hi.G> c~1 oore excedente al 
@rear un emplee no s6lc para les erimi~ales,

sinc también p~ra les ~ue trabajam en la Ad
ministraci@R de la justieia. 

2.-El crímem distrae la a tencUiia del prdetaria
de de la explotaeióa ~ue es víctima y la eri_gi 
ta haeia sujet@s de su prapia clase (los eri
mimales) en lugar de orientarla hacia las ma
nipulaeiomes de la clase capitalista. 

3.-El erímea sélo tieiae realidad c@m$ efecte de
uma seei•m de los pnseederes, cuyos intereses 
son servid@s de ese msde. 

1.-La cemducta humama, ya sea deli~cue~te@ me -
del1Huemte, es racionml y conforme a la pes! 
etin ~ue el individuo ocupa em la estructura 
de elase de la sociedad. 

2.-El @rímen varía de uma sociedad a otra segdm 
la estructurg eeon@mioa y p@lítica de ~sts. 

3.-Las s@~ledeJes socialistas deberíaR tener ~n 
. .1(.)1U1r {ndUe de crimhaliciad más reducid@ 111ue 
las dem~s, dada la men©r i=te~sidad de la l,!! 
cha de ele.seso 11 (10) 

Este modelo de ~onflicto, se explica eR el os 

111uem<> ,1ue a continua41i,111 se detalla. 
(10).-Idem, pQ¡s. 38 y 39. 



76 

MODELO DE e o N F L ! e T o 

Cemdieienes s@e eeeem misas~~~~~~~-, 
medie ambiente, psieele,ie@ 
ete. 

L.MC., The Seei@logy Of Law Order, Memtreal, Beek Cemter ~ 
1976, pág. 24, eitad@ p@r Szab@ Demis, Crimiaeleg!a y Pe
lÍtiu. em ma.teria ('lrimhal, editorial Sigl@ XXI Editores 
S.A.,pág. 43, M,xiee, 1980. 
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3.2.-FACTOR SOCIOCRIMINOLOGICO DE LAS 

CONDUCTAS ANTISOCIALES DE CARAQ 

TER POLITICO. 

Debida a le. cemplejidad del f'eaómen@ @rimi11ual -

pel{tice, ya que en él c@ncurrea mdltiples causas o fa.et@ -

res, ea.be hacer n@tar fi!Ue en el comportamlertt@ 111ue 1ws o@u

pa, hay une.i, 111ue destaca sobre los demás, ~ue es prep•ndera_! 

te e~ esta clase de criminalidad, es el s@ciol@gic@e 

Las causas, factores ~u~ estructuran y eondi -

ci@nam ~l c@mp@rtamionte criminal pol!tic@, son de rasg@s -

s@d@ló¡¡¡h@s. 

Si analizamos lws preblemas de la cendu~ta @r1 

minal a la luz do la SQei~l0gía; nos ene©~mtramos ~ue este

tipe de fea5meR@ delietiv@, tien~ su orígen eQ la cr¡aniza

ci@a política, s@~ial y ~cc~6miea. Por lo consiguiente, la 

glResis y din~miee de la ~~nduete 0Rtisoc1al políti~@ tie-
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fte su explieaei@m eft Uft centext@ soei@l@gico. 

''La delhHuemeia paüÍtifilll. es la @@metida per los 

eiudadaaes e• su calidad de tales, sean fumeie

=aries o••, bajo criterios p@l!tiees ~ue ses~ 

pemen faverRbles a la celeetividad y eemtrari@s 

al Estado, al g@bierm@@ a la ergamizaei,m le -

gal, aacioaal e internacional, ~ue desea& medJ

fiear. Tiene traseendelllcia general em ease de -

triumfar, per~ue pedri llegar a imponer ideas -

de sus dirigentes ~ue sen~ menudo reformad@res 

seeiales y, en ease de fracasar, temari su cal! 

dQd delictiva p@r l@s dañes eausados, sieade -

perseguida. Vivifica las pote~cias ealladas de 

la pebla•i'~ y la iavita a rebelarse comtra las 

iejustieias, los abuses del peder y 19 trsyee -

teria i•eenvemiemte que elles impliean. Es etre 

s!mbele de la iDadecuaciém de les sistemas de -

gebi~rme, de la ergaftiZª®i'm seeial e ecem,miea 

y de les fune1o~ar1es y puede ser imterpretade 

fememtade per el gebierii@, si fraeasa siempre -

habr, ~uiem le persiga, pere si triunfa iiadie -
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tos, sus fum@i@nes s@m amplísimas ya ~ue, legisla (artíeul@ 

71 fraeciém I, C@mstitueiomal), promulga y ejeeuta leyes -

(artíeul@ 89 fraeei,m I C@mstituei@mal), m@mbra ieeretRri@s 

de Estad@ y Altos Fumei@mari@s, Ministros y Magistrados, es 

Jefe m&ximo de las fuerzas armadas, d@ la Guardia Naei@mal 

pide la destituei,m de las Autoridades Judieiales, d@ heeh@ 
" 

es el jefe d@l partid@ polÍtic@ ~ue ostemta el p@d@ro P@d~. 

mes afirmar eom certeza ~ue la Cemstituciém de 1912, ereó

um peder ejeeutive emalpetente, peder@se, teda autoridad -

se e~euentra suberdimada a'él, ~uita, peme, dispone, tede

este aumade al use y abuse del poder, traen eeme e@Rseeue~ 

eia wa rn@del@ patermalista del gobier•~ haeia sus geberma

dos, u• desprestigie a la auteridad ee~stituída, ~ue se tg 

duce em uaa crisis de credibilidad, de ah! ~ue el pueble -

se desvincule y deseemfíe de sus autoridades. Y, que deeir 

de lns demñs autoridades ~ue aeompañam en la actividad de

la admi~straci6m al ejeeutiv@, euaad@ lQS heches y aetit,B 

des hablam per s! seles, latreeinies e~ Pemex, fraudes ea

muehas de~emdeaaias, deprada~ienes ea el M@Rte de Piedad -

e@Rductas delictivas de l@s gebermadores, em tel,grafes 

eerrupei6m y Rep~tisme, eari~ueeimientes imexplieables, el 

eempadrazge, la prepetemeia, la auteexalaei@m, el triu~fa

lisme, la este~tae1,m de las ri~uezas, las prebendas, de -

f@rmaci&m e~ la informaci,m perles medies masiv@s de la -
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e@mmtieaei@a, p@@ulados, ete, el resultad@ salta a la vista 

y sus eeaseeueneias, la ~uiebra fi~aaeier~ del país, el de

salie•te d@ la eiudadaeía, l~ 1rritae16m p@pular, las rebel 

días, ~ue se tradueea ea tensicmes s0~iales y éstas ea las

p®sibles eemisi@~es de delitos tanto del fuer@ eemún como -

de earaeter pelítle@ y su preliferaei,m de éstes. 

A.) ,i-El Partid@ Ofi<:h.1.-Partide :¡ue ha mH@p0li -

zad@ el íl@der, es u~ apémdiee del gobiermo, ~ue impide el -

desarrolle demeer,tlee, ~ue aeapara les proceses eleetera -

les y em crnye S<'lii@ partielpan desde el Últim@ muBÍCipe h:;i_s

ta la máxima autoridad del país y es éste quier. lndiea ~ue 

pers©l!las puedel>\ eeu;,ar les ea:·ges de ele·~Giá• popular, d@ -

este se despremde que existe um subdesarrollo demoer~tie@ -

las opeienes de que el pueblo intervenga en las eleeeienes 

s0e casi nulas, provocándase el ausentismo eleetoral@ abs

t~nei6n1sme, asimismo que surga la burocracia pelítiea, ve

raz e insastisfeeha, heeha em el gaste desmesurad@. El par

tid@ se apoya en tres seetores y éstes a su vez, en @rgaRi~ 

mes menores ~ue sen meeanismes de oontrel polítiee, de eon

tre ~leeterere, mecanismos de silencie y apaeiguami~~to de

la masa trabajqdera, ¿Cu~l es el salde megative de todo es

to? 1 
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Em primer lugar, la desvinwulQci@n entre el,.__ 

bierme y sus g@bermad@s. 

E• segund@ tlrmin@, el ausentism@ de la masa el~ 

teral C9ft la eemsnbida eenseeueneia del atras@ pelÍtie@. 

Tereer@, la bur@@ra@ia polítiea que se halla e•

el peder, es la élite que ha medrado, sangrad@ a la econo

mía del país, amedantrade a l~s incenferm~s, corrompid@ a: 

sus se¡¡;uid@res, es la ~ue ha cree.d@ la desigualdad social -

en ffn, m~s de m~dio sigl~ ~ue al ampare de la revelu®i'• -

han devaluad@ la misma. 

Las ee~seeuencias actuales, son las tensiones -
t 

sociales, se ha ampliado aán mas la desideacia y actividad 

antigubernamental, los partidos de epesicióm política baa

ganad@ terre~e ~leetoral, se re~uiere la estructuraei&m 

de nueva cuenta de la sociedad para tm,mejor desarrollo -

polítieo ecem&mico. 

2.-La Eeomomía, la amplia brecha econ@mioa por -

sistente em nuestro p~fs, no es de ningún modo casual, ya -

~ue el sistema econ@mico ha dada motivo a esta desigualdad 

"La dlnlmica central del desarrollo capitalista 

mo es siA@ ua complejo de contradieciones, estr.!! 

~hamente relecio~adas e~tre sí y ~ue el sistema~ 



s111bre tode en el ,umtexte de s11bdesarr©ll111, es 

1eapaz de reselver. La eeememía mexl@afta le co,m 

prueba dramátleamente a estas horas. Ea efeatis 

ereeea de prisa la poblaci@n y la fuerza de trjl 

baje, pero ni las empresas privadas Riel Esta

d@, la puedem abserber en preperei@nes y a aive 

les de ingrese satisfactorio, desde la agrleul

tura a la gran industria se aprecia c@me ai el

latifundie en UR extreme, mi el meaep@lie ex 

tra~jere en el etre, puede eabar @@m el desem -

plt:le d6 millliines de hembres y mujeres, apt@s P.! 

ra trabajar.,ereee la peblaa1@n y een ella twn

bi4n el númere de familias si~ vivie~das n!nim~ 

mente adeeuadas; aume~tP. el múmere de ~iñes e~ 

edad escolar, y aumemta tambi,a, en múmer@s ab

selutes el de miñ~s sia escuela y el aaafalbe~ 

me; se expRmde la eapaeidad de predu@ei,~ pere

bue~a parte de ~lla ~ueda eeicsa per~ue les tr~ 

bajad~r-es üuwea tienen dinero suficiente para -

~@mprar le ~ue ~llos misma predu~en; ereee el -

exud@ate y la ll!eeesidad de utilizarle rachniaJ. 

mente, y a cemsecuemeia del r,gimen de prpp~e -

dad privada el iRgrese se cence~tra más y m~s 
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em maa@s de una pequeña oligarquía, que a su vez 

fementa el desperdicio y la dilapidaciém de la -

riqueza que, ea etras cemdieieaes benefieiar!a a 

las mayerías. Y así, sueesivamemte: Se fementa -

la imdustrializaai,Q sustitutiva de imp@rtaaie -

mes y aumemta, e@me RU.Rea amtes, las impertaoie 

mes y que ahonda el dese~uilibrie de la balanza 

de pagos; se pide pr~stad@ más dimero al e~traa

jere para impulsar el desarrolle, y le ~ue se e,e 

tiene apeaas basta para pagar le que se debe. 

Y, precisamemte p~rque tedes estos preblemas, -

11 e:1'.r11:ule11s vicies®s" y en el ft11td@ 9 e@ntradieei.!, 

aes resultamtes del mode aaár~uiee, desigual, -

deforme y dependie~te en ~ue @pera el eapitali~ 

me del subdesarre11llo; p@r~ue tedes ellos esea -

pe~ a la pelÍtiea y a la estrategio de la elase 

el maree de la "unidad 111rnimuü11 , la apertura -

demoeráth!a y el desarrellismo del PRI". (13) 

El sistema eeonómico, repercute directa e indi

vidualmente en el desarrolle i~tegral del sujeto, estando eft 

desventaja el pbbee cen el pudiemte: 

(13) .-Agu1lar Menteverde Alili11ts11, Haoia Ulll oambie Radhal -
pág. 232, 2a. Edlci&i.i, Edit@rid Nuestro Tiempo S.A. 
M'Jice, 1976. 



"Las fhcienaes de l'l igualdad de cp@rtunid11des 

artículo de F& de u~a dem~eracia liberal,~ .. -

tiene sentid@ para quienes ~mpiezan en la vide 

c@a desventajas aemnule.das desde ¡¡;eneracioRes" 

(14). 

El comportamiemto de muahes desidentes se puede 

explicar por el factor económica y polític@; y p0r otra pa~ 

te 
"El esquema ecoa,mico del Estad@ MexicaQ® en su 

dit'Uimiea ha provecade desigualdades 6JU® emes -

tiona la justicia y pone en peligro la seguri

dad que equivale a decir estabilidad pel!tiea 

y seeial, como condici,n nece~aria para garan

tizar la repreducc16n del sistema, he.ría falta 

modificar la esfera política para adecuarla a 

o l@s 0.nteriorf!S::pr@p6si t@s, siB que haya lHJCl~ 

sidad de restringir la libertad, a este tipe -

de adecuaciones algunos qut~res le llamam me -

der~izaci6R política y 0tros desarr@llo p@lí

tico11 (15). 

La situae1Óñ actual del país es grave, la Nació~ 

es incapaz de pRgar el ad~ud@ ~ue tiene, n@ se cuenta con -

114).-Cl@ward R.A., Delincuency and o~ortuny a Theory ef -
delincuent gan, New York, Free Press, 1960, citado -
p@r Szabó Denis, Crimin~lo¡Ía y Política en materia 
criminal, p,g. 45, Editorial Siglo XXI Editores S.A. 
México, 1980. 

(15).-R@dríguez Ar~ujo Octavie, LereformR pol!tiea y los 
partidos en M~xii::o, pág. 84,Editorial Siglo XXI Edl, 
tores S,A,fM~xico, 1981. 
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las divisas necesarias, cual~uier operac16• ~ue haga el -

país le endeudará más, la política eeen6mica ha seguido -

waa constante dependencia de las inversiones y crédites -

extranjeres para impulsar el desarrello econ6mico. Todo -

este se erigiRa por los altes subsidies a las empresas 

privadas, la deseapitalizaci@n por parte de la iniciativa 

privada, las desviaciones de los diverses préstamos ~ue -

recibió el gobierno, la imdisciplima presupuesta!, las@!!, 

rruptelas de los funcionarios, la complicidad con aquellos 

~ue utilizan el poder para enri~ueeerse ilícita e impune

mente, dando lugar a el desempleo masivo, les salarios b~ 

Jos, uismmnuci0~ del gaste social, reees16n, inflaeióm 

mayer imposición tributaria al causamte cautive, constante 

alza de precios a les articules de primera necesidad, pr~ 

ble~as de liquidez tanto de carácter privado como público 

este cemlleva muches problemas de carácter social y de 

.!mdele política, que se pueden traducir em Ulla iaestabili-

dBd social. Las reformas eeon&mieas haQ sido e~ detrimie~ 

to de las clases trabajadoras ya que han puesto ua tope a 

les aumentos salariales mientras los artículos pepulares

ha~ sufrido aumentos constantes, no se han tocado de ~in

gún modo las estructuras fundamentales del sistema econ6mi 

e~, es decir, el régimeu de propiedad, el sistema de trab~ 



jo asalariado y la explotaci6n que le es inherente, el ré¿d,, 

mea de libre empresa ~ue bajo el capitalismo culmina con el 

mon$polio, la estructura de clases y la dependencia del páí~ 

cen otros. 

3.-La Organizaci@n Policial, su desprestigio d~ 

muestra una crisis de confianza del pueblo hacia aste orga-

nismo; 
"Existe por lo general, una base fáctioa para el 

desprestigio. Debe recordarse que en el mundo -

contemporáneG, le. policía suele S<!r utilizada -

como arma o instrlllllento p@lítico, e sea, que la 

policía de seguridad se cGnvierte en pelic!a p~ 

lítica. Las represiones polítieas-de las que la 

policía es la autora material-,contribuyen a 

crear un treme~do dssprestigio a la organiza 

c1'111 11 (16). 

EQ Mlxice, se han creade numeros©s cuerpos p@l1 

ciacos, muy al márgea legal do la CORstituc1&~, es el mism@ 

Estad@ quien las crea, les da vida para ser el medio por las 

cuales reprima~ a la desidencia, acallen a los oposit©res -

y cuand@ estos organismos seudolegalos y paramilitares som 

la viva im~geR de la epresi6m, de la arbitrariedad y de la-

brutalidad, es el mismo Estado quien decreta su d~sapar1~i6n 

(16).-Raül Zaffaroni Euge~i@, Sociología Procesal Penal -
pág. 76, Editorial Colección Gabriel Botas, M,xico 
1969. 



88 

una vez ~ue ya pr@dujo, síntomas de desconfianza, de 1mp0-

tenoia, de desesperación, creando delincuentes, generamd@ 

conductas tanto del fuero común como de 6rden político. 

L@s faet@res sociales antes emnmumerad@s, suele~ 

ser la causa primordial de la g,mesis de la delincuencia p~ 

lítica, esta agresividad social cm forma de inestabilidad -

política, crece en forma sig~ificativa en la medida de ~ue 
el pueblo no obtiene un mínimo de bienestar y seguridad a -

demás de ser objeto de obstáculos en su desarrollo políti-

C(llo. 

La Psicología Social, se eeupa trupbié111 de las c1 

tadas c@nductas: 

11El inconformismo es un hecho objetivo de la eo~ 

ducta social: importante tanto para a~uellos in

teresados en el mantenimient@ del status, ªomo -

para l@s iateresados en el cambio. Es W"I beche -

sociedades existen individu~s que no se compor -

tan como el resten soa incwnformish.s 1 muchos 

nombres designan a individuos en estas posicio -

a~s: rebelde, innovador otc, algunos son estima

dos como hé~oes, otros son perseguidos 1Emeseri

cordemente. 11 ( 17) 

(17).-Salazar Jose Miguel y Otros, Psicología Social1 p,¡. 
12, Editorial Trillas, )a. ~dici@a, M~xice, 19~2. 
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J.J.-LA PSICODINAMIA. DZ LA CONi.íUCTA 

DELICTIVA DEL CnIMINAL PULITl 

co. 

"Es harto sabido €JUe entre las filas de los re

velueionarics, iluminados por el motiVQ altru

ista, suelen formarse individuos de~entes o 

criminales natos que se acogen al ~oble pabe -

110~ polítioo para deseariar sus impulsos a~ -

aestrales 11 (18). 

Una vez q~e se delimita, la justifi~aci6n de -

una conducta de un rebolucionario de un comportamiento er1 

minal, que trata de revestirse de tiut®s polítices, la crj, 

minelogía debe e ,frentar el problema del análisis psicele-

gice de a~uelles que comete~ estos crímenes. 

"J."rancisco Parentl y Pier Luigi Pagalli, afirman 

que una primera difernciaoi@n, deberá ser efe~ 

(18).-Jimánez de Asúa Luis, Tratado de Dereeho Penal, p~~. -
945, ~itad@ por García Ramírez Sergio, Los Dereehes -
Huma110s y el Derecho Penal, pág. 167, Editorial SEP -
Sete~tas, M&xico, 1976. 
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tuada eatre les imdividues que aet,a& 9 aúa de m~ 

&era reprochable pero siempre ea el mombre de u• 

ideal y aquellos ~ue por el contrarie, violan 

las leyes morales exclusivamemte em membre de su 

pr@pio imter&s privado. Les erim1nales pelítices 

idealistas, sientem taft intemsameMte sur, idee-

16giea9 al punte de pespeQer o ella todo et~ 

semtimiento, toda otra comsideraci@m serema, to

da valeraci,m de hechos. Em muchos eases, este -

fem,meue psicel&gie@ puede ser e=maraade en el -

,mbito de una personalidad psicop!tiea paraaoide 

el credo político asume todas las earaeterísti -

@as de una idea prevalente d~ tipo delirante más 

@ menos rígidamente sistematizada. La misma si -

tueci6n psí~ui@a puede ser Retada en les indivi

duos, cuyo impulso motriz @rimin,gemo est, repr~ 

sentado, m~s ~ue p~r la ideología de parte, per

una sed morbosa de potencia y de dominio. Tam 

bién los aeur©ticos, pueden sentir la sugest16n

da lA p~1ft.t~a, sirui,~ñasA i•~ams~i~mt.~m~~T.~ d~ 

ella para cnnstruir ua~ morbosa eompensaciln ap

ta parA neutralizar psieol6gi@amente su diseon -

hrmidad ambieatal, su sentido de iRsufieie11uiia 
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su agresividad reprimida. Su coherencia aem la 

f& p@lÍtiea es menos rígida y teórieamernte su

eomportamieQt@ público y privad@ es mis emoti

vnmemte variable, su pers@nalidad es ea aompl~ 

je m,s fluÍdR e ine©mstante. La adhesi,~ a u~

mevimieate pel!tieo, b,11ao e revelueie~ar1@ • 

basad@ sobre la vi@len@ia, es pues muy fácil de 

parte de les individuos, de satisfacer, m@rbes~ 

meRte pervertidos por el sadismo, que veme~ e-

11@ pesibilidanes de satisfacer, iBd~pe~die~te

mente de la ideología sostenida, su sanguibaria 

agresividad. Naoe de esta manera, la fi~ura som 

bría, espeluzmamte y medieval del terturader, -

suseeptiblemeQte de presentarse desafortu~ada = 

meRte tambi&n en nuestra &poca forwalme~te ei -

vil "(19). 

Siguie~d@ la opinión de estos dos autores, ellos 

señ~lam ~ue en el ámbito o esferR mental del psie@pata para 

moide, el eredo político ad~ui~re todas las earaeter!sticas 

de uma idea prevalemte, es decir, obsesiva, de tipo delira~ 

te más o menos rígidamente sistematizada. 

Tenemos las disti~tas diserteeiomes aeerea de --

(19).-Parenti°Francisee, Luigi Pag9ni Pier, Psicología y De 
lincuencia, p6gs. 193 a 196, Editerial Beta, Buenos~ 
Aires, Argentina, 1966. 
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la etielegía psic@l*gica de las ce~ductas amtiseeiales de

earieter pelítiee, ya ~ue algumes la eneuadram demtre de -

Wlla esfera psicepatelégiea (psie,pata para5oide e n~uréti

ee), rebusteciende estas afirmaeie~es; la dectora Hilda Me~ 

ehlori diee ~ue: 

11La ceAducta delictiva es u• símtoma de enferme~ 

dad, uma conducta agresiva es la expresi,m ps~

oepatelégiea particular del delincueRte, de su 

alteracióm psicel,iiea, eem respecte al er!mem 

pel!tiee, pedríames deeir que es ealifieade per 

sus consecuencias más que per su esencia. Para 

~ue este suceda debe intervenir todo un conju -

te de element@s polítio®s, sseic económicos, -

culturales, d~ntro de un contexto de una deter

minada &peca hist,rica. Podríamos señalar ~u@ -

la incongruencia política tiene e@mQ censeeuen-

cia una psicodinamia ~ue lleva a la violemcia. 

Desde el punto de vista psicel,gice, el indivi

due que comte un homicidio pel!tice, presenta -

una estructurad~ persenalidad con mareados re~ 

ges psicepatel@gices, individuos con ~a gran -

mente de agresividad, que racionalizan sus con

ductas violentas justificándolas en raztn a sus 

ideas ool!ticas. 11 (20) 
~{~20~)~.--~M~e-r-e~h~io~ri Hiida 9 Psicología Criminal, P,gs. 2,3, 23 y 

2~, Editorial Porrúa S.A., M,xico, 1975. 
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Otros psie,loges, además de estudiar la perse~! 

lidad erimimal, siendo ísta un i~strumeate clínico, apreeie 

su peligrosidad, evaluar sus efeetes respecte de u~ deter -

minad@ trPtamiento, crea~d@ sistemas de referencias, cues -

tiona~ gravemente a la sociedad; 

"Las filibrieas de eftfermos, une de les principa

les m&ritos del movimiento de negación instit.Y, 

eienal, censisti~ en haber derribade finalmen

te el ceneopt® del enfermo mental come p~ligr~ 

so para sí y para los dem~s, como amenaza para 

la sociedad y de haber puesto, en cambio, a la 

sociedad en el banquillo de los a~usades: como 

un peligro para los sanos y como un factor de 

a¡¡;ravaci@A parn los enferm@s. 11 (21) 

II En sumP, las grandes manifestaeienes de nues -

tra cirimibalidad dependt'll'l de las mcasio1qes que 

la sociedad c@ncede. En t@dn @aso nuestras@ -

ciedad es parcialmente respomsable del desarr! 

llo de la criminalidad" (22). 

A l" anterior, podl!lmos s.ñadir el cenduc:tisme ps1 

cel,¡icc, para explicar es\as infracciones de fis@nomfa pe

lítica, partiendo de le premisa que es fundamental en la -

(21).-Berlin¡¡;uer Giova~mi; Psiquiatría y Peder, p~¡¡;. l+o 
Editorial Granica Editor 3.A.,Barcelona España 1977. 

(22).-Pinatel Jeam, La_Sociedad Crimin6gena, ptg. 75, Edi
t@rial, Bdiciln Española Aguilar S,A.,Madrid Éspaña 
1977, traducción Luis Ridr!¡¡;uez Ramos. 



en la teoría cenduetista expuesta per watsen B. 

"La existeneia social determima la ce11acie:i.cie." 

(23). 

P@r lo '1ue se puede npliear estas tres Últimas

aseveraciones, para develar eomo estímulo al sistema secial 

en les compertamientes transgres@res del status pgl{tiee -

o sea que la conducta del individuo es el resultado de les 

componentes de la sociedad, una sociedad en la que sus el!, 

mmmt•e sufrem una descemposiciÓR secial, familia, edueaci6n 

trRbaje, sistema político, económico, policía, justicia pr~ 

si&n, represi&n, opresi6n, es decir em una sociedad que mul 

t1pliea y geRera los est!mul@s criminégenes, •® es nadara

re que el individuo e~cierre UR sinmúmer@ de tendencias cr1 

minales latentes de carleter p@lítlc@. 

De este breve a~álisis, se deduce que los facto

res del medie, influyen en la fermac1,n de la personalidad 

y una saciedad en d~scemposici,n, estructura personalidades 

He ma~ifestado que el facter s@cial es el cemfu¡¡_ 

de las conductas infractoras con méviles pQlÍtie@s y que -

dieh@ eempertamiento trunbi,n se encuentra estruotlrlJada por 

11m~mn,ntes psieelégices que puedea ser: um idealismG al -
(23 .-Keller s. Fred, La defini~ión de Psieelegía, plg.109 

Editerial Trillas, M,x1~~, 1979. 
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tru1sta (idea prevalente), de cambiar, reformar las ostru~ 

turas de la sociedad, ~~r u~a mejor y justa. Una agresivi

dad lRtente, resultante de frustraciones e impotencias ~ue 

se traduce e~ una rebelión perenne. Una indiferencia afee

tiva hacia tedas a~uellas personas dete~taderas del p@der 

e quien~s l@ representa~, hacia les patrones de vida o de

los valores que ema~an de la soeiedad, esta indiferencia -

~fectiva 6enera síntomas psicopatolÓgieos. La reuAiÓR y -

aaociaci,n de estos elementos le dan un caráeter particu -

lar a la personalidad criminal de caráct~r p0lítiee. Los -

componentes ya citados, no son anomalías, slno que a bodo 

ser humano le son inherentes, de algún modo a V$CP.S el ser 

humano a tenido ideas altruístas, a diario se enfrenta a -

frustraciones y situaciones problemáticas en el medio so -

cial, la indiferencia afectiva es común en los gra~dcs C®E 

glomerad~s, la afectividad s~ reduce notablemente; la vida 

del hombre se desenvuelve en una deshumanizacién y automa

tizaai,n, pero cunado estas componentes dal ndcle@ de la -

personalidad criminal política, se convierten en síndromes 

obsesivos y &stos no pueden ser reprimidos por mecanismos 

inhibitorios, l~s impulsos antisociales cobran mayor fuer

za y haaem que el individue corneta las transgresiones por 

móviles pelíticos. 



La interrelación de los factores sociales, con 

les cempcnentes de la personalidad criminal polítiea, da -

dos en un marco hist6rieo, puede~ ser los resultantes e~ la 

explicaciom de este comportamiento, es decir, la criminal! 

dad pelÍtiea debe ser considerada como un fen,meno psicoso 

cial político, que se da en un determinado tiempo y espa -

cio. ~ste juicio tie~e un valer- ealativo, ya que la socie

dad es dinámica, variante ya que cambian las oondiciones -

socio políticas, repercñte en la estructuración de este -

tipo de conducta. 
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3.4.-CAUSAS BI00RIMINOGENETICAS DE LA. 

CONDUCTh ANTISOCIAL DEL DELINCUEN 

TE POLITICO. 

El fenómeno del delito político, constituye uno 

de los principales rasgos sociales de ~ue un sistema social 

se ha dete~iorado, la policausalidad de la agresiviáad poli 

tica es muy compleja, esta condu~ta antisocial que está in

timamente relacionada con los factores psicosociales, en a1 

iunos cases, dicho co~portamiento está supedito a la fisio

logía del ser humano( herencia, carácter etc), es decir, -

que en su conducta influyen sustratos orgánicos, ya sean l~ 

siones aAatQmicas, alteraci0nes funcionales o anormalidades 

cromos6mioas, que pueden predispo~er a un comporta~ient@ -

amtisoclal, sín embar~c, dada la complejidad de las inter

relaciones enti•e los distintos sustratos orgánicos y el CC.!!! 

portamiento human@, constituye un proolema ce grandes dime!! 
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slones aún incierto, y es por esto, que el factor biol6gtco 

ao ha tenido en la actualidad una mayor relevancia, para -

esta corriente, la g,nesis de la criminalidad, consiste a

memudo en un estado de lnarmoaía biol6g1ca, que se sitúa -

e~tre el cerebro certical y el subcertical, es probable que 

se deba asimismo a alteraciones del diencéfale o a proceses 

biopsiquícos com@ neuropsiCO!)atías qua predispongan el ce_! 

flicto con la sociedad, su principal expositor es Benig~o-

Di Tullio quien manifiesta: 

11Son numerosas las dificultades que, frecuente

mente, se eneuentran al establecer la génesis

de una conducta a.ntisoeial o criminal, tanto -

de naturaleza predominante biológica como de -

naturaleza predominante psicol6giea, es neces~ 

rio por tanto tomar en consideraci©n las rela

ciones que pueden encontrarse entre herencia y 

criminalidad, pueden heredarse no sólo estados 

morbosos, sino también abomalías y formas varj¿i 

das de diatesis o predis9osiciones que forman

el n~eleo vital de la personalidad individual

el fenómeno de la herencia debe ser considera-

da come de naturaleza biológha. 11 (21+) 

(2~).-Principios de Criminología Clínica y Psiquitría Fo -
rense, pág. 263, Editorial Aguilar S.A., Madrid Espa 
ña, 1968. -
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UN CA30 ESPECIAL "EL MAGNICIDIO" 

Inmerso ea el mundo del delito político, sobr~ 

sale la figura típica del magnicidio, ilícito de graves ce~ 

secuencias, resultados quo raramente han servid~ para tran2 

formar las estructuras establecidas de una sociedad, ni aúa 

un 6rdem por otro, delito que conmota la privación de la vj. 

da de un hombre, que ostenta determinado p@d®r 0 influencia 

en el medio político social, y con el que es capaz de vul!l.~ 

rar, destrmir a grupus o fuerzas obscuras o a tod~ un sist~ 

ma, esta agresióa se valoriza más pnr el significado polítj_ 

C® que tuviera era su momento histórico do.de, que por la je

rarquía de la víctima. La condici@n coQÚR que preseatan los 

nu1gnic id as son de e arúc ter ::is icol6gico, ya que pres en ta~ una 

estructura de persomalidad con mareados rasgos psicc~atol6gj,, 

aes, individuos con un gran ~onto de agresividad, que raeio

nalizan sus conductas violentas, justifie~nd®las e~ relaei6ü 
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a sus ideas p•lÍticas, es decir, que el mivel intelectual -

de estes sujetes l@s eonducem a Wll comp~rtamiemto megador -

utilizando mecamismos de defeasa o hermetismo tctal, pero -

dende se observa uRa profunda patología en el irea afeetiv~ 

Algumos crimin,logos, o~~naa, que sus actos psí

quicos sen similares al erimiaal pasional, por la disocia -

ci6n de ideas que realizan entre sus aspectos imteleetuales 

y afectivos, Jniea manera por otro lado, de poder desarro -

llar un comportamiento violento.,El doctor Hesmard A. habla 

respecto a esto: 

"Bl h®mi<!:ida ideel6gice se inspira e»i Wla dectrj. 

na místi@a, teos,fica, oculista, religiesa, pe

lÍtiea e revoluci@aaria. El homicida ideel6giee 

grup@ al que pertenecen la mayer parte de les -

magmicidas, vive em uB estade de exaltaci,n es

piritual, que p~rtie~de de una idea pelítiea e

patriótiea, exalta en el grupe e en la multitud 

la legal1zaci6m e legitlmaci&~ celectiva"(25). 

Ea sus disertacio~es, el docter Alfe~se Quir®z-

Cuar,a, aborda el tema del fuagnicidie diciemde ques 

teries erimiaelégices y psiquiltricos debea ce~ 

(25J .-Psicele6'1a del CI'ÍmH, Editorial Zeus, 2a. Edicióa -
Barcelona España, eitade por: HarringteR Edwia, Ase
sinates politices, pág. 27 Editorial Pesada S.A. M'
:iüce, 1971+. 
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jugarse parq poder ir.tentar la cabal comprensióa 

de estos hechos. Resumamos las nceiones psiquií

trieas clásicas al respecte. Con la designacién 

de delirios sistematizados er,nicos, tambié~ 11~ 

mados delirios de persecuci6n, de grandeza, o de 

megalomanía, de los reformadores, de los invent~ 

res, de celos, erótico, místico, hipoaandriáeo -

de autoacusacith1, de ittfluencia etc; ea este gr,1! 

pode los delirios sistematizados er6nicos, ce -

mur.mente los autores distingue~ des variedades: 

l. Los delirios no alucinatorios y, 2. Los deli

rios alucinatorios crónicos. En la primera vari~ 

dad, a su vez, quedan @emprendidos los dcliri.os

de interpretación, los de imaginación y los de -

reinvindicaci'•· El delirio de reinvindicaci®~ -

se caracteriza por d@s signos furi.dame~talos y 

11onstantes: l. La idea de u:. perj",.üch sufrid@ -

III de u~a inj~sticia a corregir y, 2. U~ estad@ -

de exáltación pasional. De la cembi~aci®n de am 
b@s sign111s, resulta un delirio de act111s, m~s qu@ 

un delirio de ideas. La sintomat111logía de los d~ 

lirios de reinvindicaci•~ s~n: l. Las ideas @bs~ 

sivas; ~. La exaltacién mamilca y, 3. La existe~ 
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cia de uD fo~de mental. Esquema del delirie ce
re1mvimdicaci&m: Pate~emia-psieesis constituci~ 

~al, exage:r.•acUm de UD cu1.ráeter por hiperafeet! 

vidad, exaltaciém de las fumciemes imteleetualm 

estado emecional de u~ parameiee. Simtemateleg!a 

-idea fij~, ebsesiva, imperiosa, interpretacio

aes err®meas, pue@ nwnereses; muy circunscrita

y secundarias. Ausencia do alucin~~i~nes. Falta 

de ideas francamente delirantes. Vercslmilitud

de las ceneepciemes. Ideas negativas de justi -

cia, de dep0sici6111, de celos, de reforma pol:t'.ti 

ea e religi0sa, de invenci6n descenocida, de a~ 

lllGlr'.:O@ntrariad@, de cuidados insuficiei:ates. Er,! 

tismo memtal. Exaltaci®a pasional. Reacciomes -

teaaces, violentas, escarnizadas, desproporcio

ñadas a su m0vil. Evoluci,m - Pri~oipio brusco

mctivaáo por algú~ incidente que despierte la 

id~a fija y la extttaci@m. Ausemcia de sistema

•ovelesce. Posible sucesi,a de ideas fijas dif~ 

rentes. Remisióa termisal sin demencia. Prcaós

tic@ - Grave cuaiade la actividad delirant® es 1!! 

tensa. Casi siempre termina por cometer actas r~ 

prebables; por su coustituci4n es exaltado, te~ 
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tarud@ y vengativ@. Pueden observarse remisio~es 

personas que intervienen en la comisión del delite do magn1 

cidio, son personas anormales y, si bien es ciert@ ~ue mu= 

chos de ell:;is presemtan rasgos de normalidad, l@ que sucede 

en realidad que para la ~ente que no tiene conocimiento el~ 

mental de estas conductas patQlÓgicas, el comoortamient(,) d_!! 

estos individu@s les parecerf normol. Por lo regular los 

magwicidas son manipulados psic~lógicamente o por recibir -

alguna remuueraci6n de grupos, fuerzas 00scuras o sistemas 

políticod adverses, para algunos, el homicidio polític@ les 

parecerá un crímen monstruus@, para otros un acto pAtrióti-

co, los criterios var!An segun el grupo en qua se milite. 

Existe una multiplicidad de ~lssificaciones y e~ 
variedades de delincuentes, 9ero las que aborda~ al infrae

tor polític@ so~ esGasas, elgunos autores l@ encuadran de~

tro de la variedad del crimiual pasional, par ejemplo, Hen

ry Cla~de en su obra Psiquiátr{a M~dico legal diae: 

"El ~rímeft político es una de las variedBdes ae 
loa eríme~es pasicnalc~ y los clasifica y des-

cribe: 

(26).-Psiconlllsis del Magnicidio, p6gs. 301 a 307, Bdit•
rial Jurídica Mexica~a, México, 1965. 
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1.-Crimimales p@lÍtieos natos.-hereditariam@nte 

eargad®s, p@rtad@res de estigmas degenerati

v@s, inafeetives e impulsives. 

2.-L@s mrtmini]es políticos.- verdaderamente l~ 

c@s, i.:uya herencia frecuemte:new.te explica 

las m~nomanías, las tendencias paraa@ieas y

las mamifestacioaes epilépticas. 

3.-Les magnicid9S políthes, que se d1stinguera

de los criminales por la i~teJridad casi co.m 

p.leta del sentid@ moral, se difereJ.leÍaa de -

les lGcos, de los paraneices particularmeate 

coa l0s cuales tienem tanta semejanza por la 

ausencia de delirio, por la menQr impulsivi

dad y p0r la conse~vacióm casi general de 

les semtimi@ntes y afectos. Le falta• car,e

teres dege•erativ@s y aún hereneia morbosa. 

esta categoría de criminales, se distinguen 

por sus tende~cias pparentemeate altruistas 

p@r,la vanidad, por la prolijidad de sus e~ 

critos y, per el caríeter impulsivo easi e

pileptoide, rr.uchas veces de sus act@s. 

4.-Crimi~ales p@lÍtieos de ecasi,n@ coutagi@

epid~mico. 
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5.-Griminales políticos por pasión, que se di~ 

ti~guem por su sensibilidad exager3da, por

su excesivo altruismo y que ~e coraplacen e~ 

sacriliear su vida."(27) 

Otra clasifieaci,n psicológiea, es l& que nos -

ofrece Edwin Harriigtea, los autores de lQs atentados puo -

den clasificarse en distintas cate¡oríns: 

1.-El magnicida cortesano, es reaccionario ea -

so esencia, que no busán sino impedir el de

sarrollo de personalidades o grupos rivaies 

dentro de una estructura políticP. que r1e es

tá amenazada. 

2.-El nacionrüistR, que busca la 1iberació11 de 

un país o una región, 

3.-El progresista, considera que el único medio 

de sustituir una sociedad retardataria por -

otra m,s avanzada, es a través de la elimin.J! 

cis~ física de quien detenta el poder@ se -

O?one a estos cambios. 

4.-LGs agentes secretos, que operan por cuenta-

de alguua p~tenaia@ grupos raccionarios. 

5.-El Tiraaicidn, generalmente solitario y fa -

1alíticc. 
(27) .-Citad@ p,)r CJuiroz Cuarón Alfonso, Psic«málisis del Mali 

nicidio, págs. 307 a 309, Editorial Jurídica Mexicaaa
Míxieo, 1965. 
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6.-El fam!tiee religiose. 

7.-El maglllieidn pla•ifieade. 

8.-El magm1cida misterios@. 

T@dos los psic•loges, comimeidelll ®lll afirmar que 

el magnieida actúa cenvemeldo de que representa 

a su patria, a sur,, a su pueblo, a su grupe o 

a las necesidades de 11bertaa de un país. Aet~a 

seguro de que está 0braade bien y que la eecie

dad em la que est& inserte sólo puede despren -

darse de lR le.era a trav,s de su 1nterveme1.Sll1&.n 

(28) 

El preblema de la prevenei6n de estes ilícitos 

generalmemte quedalll a earge de los 6rgalll@s de seguridad 

sin embarge, estas medidas han side p@c@ efieaees, es •ee~ 

serio, cambiar las a9ndi€io~es s@ciopclítieas y ecenómieas 

que da~ como resu~tade las conductas a~tise~iales de ~ar,~ 

ter político y átia m&s all:S., el magnicidio. 

128).-Asesiaatos PolÍtlces, O'gs. 26 a 28, Edit0rlal Pesa
das S.A., M~xieo, 1974. 
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Cli.ONOLOGIA DE LOS ATt:NTA.üOS. 

(a.de C.) asesinato de Hinareo de Atemas por un gr.];! 
p@ condu~ido por Harmodio y Aristogitón. 
Callip0s mata~ Dionisio, líder reformis
ta griego y amig@ de Plat~n. 

( 

( 

( 
( 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

11 

Gómodei, 
tad®. 

) Tiberio Graee, l~gislad@r romano, apuñal~ 
do por un moreenario. 

} Cayo Graeo, legislador hermano do Tiberi~ 
Tambi,n es asesinado. 
?ompeyo, rivnl de Julio c&snr es abatido -
por Ptolomeo, XIV, en Egipto. 

) Julio C@sar, muere a man~s de Brut@. 
) Calígula, emperador de Roma müera a mar.os 

de un guardia pretorian,. 
Claudia, emperador de R~ma es eavenenPdo -
por i\igriair.:ia. 

) Britlnieo, hermana de Ner6n es ~aveneGado 
por su hermano. 

) Agrinlna, asesina de 6leudlm, es muerta por 
orden de Nerón. 

) Domiciano ~m;)erad©r de Ror:l:l, es elimir.ado
por su ~sposa D©micia Lü~g~na. 
Ner~n •mperador de Roma es degollado µor su 
ayudante, 

emperad©r de Homa, resulta muerto en un at~~ 

~~v~r© Alejandro, emperador de Homa es eliminsde. 



1910 

1912 

1913 

1913 

1914 

1914 

1918 

1918 

1918 

1918 

1919 

1919 

1919 

1919 

1919 

1920 
1921 

1922 

1922 

1923 

110 

En Puebla, es muerte el líder maderista, Aquiles -
Serd4e, noviembre 20. 
El presidemte de Eeuador, Eloy Alfare, es eelgaje
Y deseuartizad@ por una multitud emfureeida. 
Son asesimados el preside~te y viee presidente de 
M,xie8 7 Franeisec I. Madero y Jos, Ma. Pi1110 Su~rez 
febrero 9. 
J@rge I de G:reeia, es eliminad@ e111 SaHímha, rnarz@ 
18. 
Sea asesimad@s Frameiseo FerRando de Hasbu:rge y su 
espesa Sofía de Héhemberg, su3 muertes prevocar!am 
la la. gil.erra mundial, junio 28. • 
Es muerto en París Jeam Jur&s, dirigente socialis
ta, julio 31. 
Es asesie&<le, Ni~elás II, Zar de Rusia c@n teda su 
familia, julio 6. 
El coade Guillermo Von Mirbach, representante del
Reich ale~ám, es muerto por Yacov Lumkíe alto jefe 
de la cheka, julio 6. 
Muere a balazos el jefe de la cheka de PetregradG
Moisés Uristky, agoste 30. 
Le•í~ es herido graveme~te al ser víctima de Ul!l a
teatado por Fanny Kaplan, agosto 30. 
R*sa Luxemburgo y Karl liebkencht, dirigentes com,l! 
~istas aleman@s son asesinados por sl ejército en~ 
r® 15. 
Es muerte e~ una emboscada, el guerrillero y líder 
eampesi~o Emilione Zapata, abril 10. 
El p,_,1:1':tico Geor~e Clemaneeu süe ileso de u11 ate11 
tiide. 
Es u!timad@ Huge Haase, diputado soc1aldem6~rata -
ale:nan. 
Cae abatido kut EisRer, periodista social alemlm -
n manos de U!!. jéíven m ,narq11ist2. 
Es ultimado a traie16B, Vemustiaao Carranza, maye2 
Eduardo Date e Iradier, ministre del interier de
España asesinado per u.ü aüarquista e~ Madrid, mar
Zf8 8~ 
Sir Hemry W1lscn mariseal de eampe in~lés, ultima
d@ por BaeiGnalistas irlandeses, junio 2. 
Alexqnder Etuemne Millerend, undécimo presidente -
de Frnaeia, sufre um atentado fallido. 
Es asesinada Fraaeis~u Villa, Julio 20º 
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Es ultimado en Roma, Giáeom@ Metteoti, diputad@ so
cialista y antifacista por orde~ de MussoliRi. 
Walter Rathennu, ~inistro de asu~t~s exteriores de
Alemania, muerto por dos desertores, junio 24. 
Kevim Hig&mis, vi~epresiderate irl1ulu14s·;~s asesinad@ 
em Dublía, julio 10. 
El presidente m0xicano Alvaro Obre¡Óa es asesi~ad@ 
por un fan!tic@ reliiios0. 
Es balead@ y muerte el presidente fra~e,s Paul Do~ 
mer, maye 6. 
Es un levantamiento militar es muerto el dictador
peruan@ Luis S~a~hez Cerro, abril 30. 
Es asesiaado el alemán Wilhem Gust@lff, jefe del AJ! 
zismo en Suiza, febrero lo. 
Muere asesinado César Augusto Sacdiao. 
El e~meiller de Austria, Engelb~rt D@llfuss, es as~ 
simado por los nazis austri~cos, julio 25. 
Es asesinaue el jefe del Soviet de Leningrade, Ser
gio Mir@novich Kirov, diciembre lo. 
Es roatide en París Lev Sedev, hijo de León Trosky -
líder de la IV Internacional, febrer® 16. 
Es ultimado Jos, del CRstllle, miembro de la guard~ 
republicana por los falangistas, julio 12. 
Es ejecutado ea Madrid Jos, Calvo Sotelo, diputad@ 
monlirquie@ español a manes de :niembr.}s de la ¡;uar -
dia republicana, su muerte es P.l detonante para la 
guerra civil, julio 13. 
Un grupo d~ guardias civiles, asesinan en GraRada a 
Federico García Lorea, agost~ 19. 
Sucumbe de un balazo Eraest Von Rath, secretario d,· 
la embajada en París, luego sebrevino la "ºche de -
los cristales retos, dende fueron exterminados mi -
llares de satlnazis. 
Muere 11sesinad@ Calisneseu, primer ministro rumami. 
Le,n Trosky falleee ea M,xie@, asesinado por Jaqu@s 
M~•rad e Ram,= Mercader, agoste 21. 
Partisa~os checo" dan muerte a Rei~hard Heydrieh 
eruel jer~rca ~azl~ 
AtentaJo contra Adolf@ Hitler, julio 20. 
Bemito Muss@li~i Y Clareta Pettaci, su amante so~ -
muertes por u."la. multitud eroardecida, abril 28. 
El dictador BnliViBno, Gualberto Villareal, es col
gado por ui:ia Ji.1..tltitud enardecida, julio 21. 
Mahatama Gandhi, es muerto e~ Nueva Delh! a balaz@s 
por un fanático rsligloso, Nathurm Vinayake GodGe. 
nere@ 30. 
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Bs asesinado e~ plena calle de Bo¡etá, líder liber 
ral Jes, Eliezer G~yt,a, pr@duci~~d@se un leva~ta= 
miento conocido por el Bogotazo, abril 9. 
Abdullah Ibm Husesín, rey de Jorda~ia, as@si~ad• -
julio 20. 
Es asesinado el brasileño Getulio Vargas, a¡osto -
24. 
A~astaeio Somoza, dictador de Nicaragua, es muerto 
a mal'l.os _del periodista Roberto LÓp@z, septiembre -
20 
Carlos Castillo Armas, presidente de Guatemala, es 
muerto por u~ miembro de su guardia. • 
Foisal II, rey de Irak·,. el príncine Abdullah y Nu
ri Essaid, primer,ministre Iraquí, asesi~ados du -
rante la riwolucio1:1 ir2quí, julio 1t~. 
Ahemed Nesbaba, funcionario del Frente de Libora -
ci,n Nacional argelima aae abatido por la orga»iz~ 
c19n Mano Roja, octubre 22. 
El primer ministrli'> japods Nobusike Kisihi, es ªP.!: 
ñalado en una pierna. 
Asesinato de Inegiro Isanuma, Líder de la oposiciém 
en Jap@111o 
Muere asesinado el coronel Carlos Delgado Chalbaud 
expresidente de Venezuela. 
Es ejecutado Patriee Lumumba, líder africano, eaere 
18 
Bs ametrallado y muerto el dictador domiaicano Ra
fael Letlinidas ·.crujillo, maye 30. 
ngo Dinh Diem, y su hermano son linchades por una -
turba em Viet Na!ll del Sur, n~vi~mbre lo. 
John F. Kea~edy, preside~te de los E.U.A., es as~s! 
nado eR Dallas Texas, noviembre 22. 
Sylvanus Olympo, presidente de Togo es asesinado. 
Desaparece Ahmed Ben Bella, después de u~ golpe de
Estado. 
Es asesinado el dirigente marroquí Mohamed Be~ Barka 
ea París. 
Goer¡¡;e Liz:rnoltt Re;;:ke, jefe del partido n~.zi mcrte -
arn,riaanm, agosto 25. · 
Muere en la Ciudad de Memphis, E.U.A.,el líder pae1 
fista Martin Luther King. abril 14·. 
Robert Kennedy, senador de B.U.A.,muere asesinado -
por Sirham Bishara, junio 14. 
El comandante chileno, jefe del ejércite rle~& Sche
neider por elementos de dereeha. 
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Es muert@, el presidente chileno Salvador Allende 
septif'!mbre 10. 
Edmund Sieff 7 viQ@presidemte d@ la organizaeiém -
Siomista Britá~iea, es asesinado por Carlos el t~ 
rrerista. 
En Se~l, un terrorista dispara contra el presidea
te Chuag Hee Park, resulta il@so, muere su esposa. 
Aldo Mere, presidemte de la DemQ@racia cristiana -
ea Italia, es asesi1u1d@ por las Brigadas Rejas, m_! 
ye 9. '; 
S®lll asesit1ados en la ·~mbejada española, elil. Guatema 
la, l®s diplomáticos Eduardo Ceiceres y Ad@lfe Mol! 
ma, por trepas de ese país. 
~s asesinado oficiando misa, el ~rzebispo Osear~~ 
nulf@ Romero, en San SAlvador, p@l'! militar@s vest1 
des de civil. 
Romald iieagam, presidente de 1-:>s E.U.A. ,sufre wi -

atentado saliendo herid@, marzo 29. 
El Papa Juam Pabl@ II, sufra u~ atentad@ salie~d@
heride, su agres@r un túrc~ Mehmet AlÍ Agca, mayl!l 
13. 
Ziaur Rahman, presidente de Ben&ladesh, es asesin~ 
d@ al @currir ua intente de derrocar al gobiern@r 
Es asesinado ~l presidente de IriN, Mohamed AlÍ -
Rajsi.i. 
Anwar El Sadat, presidente de Egipto, es asesinado 
mientras oreseneiaba un desfile, sus agresores son 
fanítieos musulmanes, oetubre 6. 
Es asesinado el presidente de Líbano Beshir Gemayel 
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el peligro es el estado y la prebabilidad" (29). 

El estacte peligroso, impliea ls apreciaci@~, el 

pront'Ístico de una criminalida~ futura, dicho estad@ justif1 

ea medidas de prvenci,m. La definici61a del estado peligros@ 

ful. ,formulada por Luis Jim®gez de As~a. 

11El sujeto en estado peligroso es aquel que se. -
ill 

e~ouentra em probabilidad transitoria o perma -

mente de tener reaecio1aes antisociales inmedia-

El estado peligroso constituye un complejo de d~ 

tes, Íadi~es o elementos de eará~ter, psicol6gico, socioló

gico y biol@gico.,@stos nos indican, manifiesta Mariano Ruiz 

Funes: 

peligroso: 

"Los datos de,¡¡ la realidad lllos permite• eoRfirmar 

que hay delincuentes ao peligrcsos y peligr@ses 

mo delincuentes y peligrosidad sin delito y de

lito sin peligresldad" (31). 

Cea determinades criterios se valoriza el estadG 

"En um. julcil'.!I sobre el estad® p~ligros@ hay que

utilizar co~o criterio de valorización: 

(29).-auiz FuQes Mariano, La Peligrosidad y sus experiencias 
legales, Editorial Jes6.s Molílter@ Editor, la Habal:la,cu
ba, P'i· 17, 1948. 

(30).-La Peligrosidad Nuevo Criterio, P'I· 76, Editoriel Bo
cea, Tur{Q Italia, 1923. 

(31) .-Estudios Criminológicos, Edit'.lrial, Jesús lvfontero Edi
tor, l~ Habana, Cuba, pt¡. 182, 1952. 
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1.-Los Índices médicos psicológicos. 2.-Los ín

dices sociales. 3.-Los índices legales. 

Los dos primeros revelaa la personalidad del d~ 

lincuentes y el Último tieae un valor s!~tomat1 

cG; ratifican lo que hayan dada los Índices mi

dicas psicol,gicos sociales" (32). 

De lo anterior se deduee que, los procedimie• ~ 

tes t&cnicos por los cuales puede precisarse en un sujeto -

determinado la existencia del estado peligroso son los si -

guicrntes: l. Los procedimientos t,crnic<:>s biológicos( estu -

dios de antecede~tes gea,ticos, lesiones &Gat6micas, com -

¡&nitns} 2. Los procedimientos Técnicos sociol6gic0s (en -

cuestas, sobre aatecedentes familiares, ambientales, ese o-

lares)~º LGs procedimientos legales( aatecedentes de in -

fracciones a~teriores, gravedad del delito, encuesta peni

tenciarias) 4. Los procedimientos T&cnicos psicol6gicos 

{ test). 

Aumque se tenga el conocimiento de los que inc,J;! 

rrea en la comisión de las infracciones con móviles polít! 

cos revelan una alta peligrosidad criminal, es muy difícil 

detectar la existeflcia de ese estado peligroso, en este t! 

pe de trans¡resores, perque al hacer el estudio de la per-

(32).-tloruzi Jeam, La incriminación del estad@ pelig~ose -
Revista Mexi~ana de Dereeho Pemal, IV Ep@~a, ~umer@-a 
i, p,g. 91, M&xicl'll, 1969., 
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so~alidad a f!n de que sea revelada la prodisposición y -

disposici6m criminal, este modelo de infractor al acusar

Wl alto nivel intelectivo, demasiada sociabilidnd en su -

comportamiento, harám que los ~studios que le s~an aplie~ 

dos, obtengaR resultados favorables hacia ellos, es decir 

que RO sea~ reveladores cto la ~eligrosidad real y objeti-

va. 
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CAPITULO IV .. 

LEY JE AMNISTU. 

Se dice que amnistía equivale a olvido, esto

quiere decir ~ue, al aplicar este texto legal, el gobier~e 

elvida todas y cada una de las acciones a~tijur!dicas, im

pulsadas por m6viles pGlÍticos que han sid© eacausadas en 

c3ntra el Estado. Ley que bemeficia Úlllica y precisamente -

a los autores de tales tra~sgresiones, que claramente som -

tipificadas por el c6digo punitivo. Es así como responde -

El Bstad@ Rnte la violencia sGicial, reeonsiderande de 1ma-

ma~era radical, las actitudes a~tigebiernistas de un i~div1 

duo e de UI! ~rupe. Es la Orgaaizaci&n Política quien decre

ta una ley que por su esencia trata de conciliar, reconei -

liar, reecoatrar, al ineonforme, al desidente, al opositor

sistem~tice, que por algu~a raz6R se aparta de les cauces -

legales,,ordenamiento legal ~ue exti~gue la ace1tn penal de 
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p~rsa~u1dos, procesados y sentenciacos. Por otra parte en -

el Órden de que se crea un~ ley de amnistía, se abre urna 

apertura d~moerática, se concibe una reforma pclítica, para 

que estas personas particiuen activame~te en le vida polítl 

ca del país, provoc~ndosc un pluralismo :1.deol6gico que impj. 

da ~ue la política sea un monop,1:1.smo est9tal. 

11 La amnistía ha servido a la paz !'ec1..111aa, acre -

ditó la fortaleza moral del Estado y su eapaei-

dad de negociación con sus impugnadores. Sía 

am¡üstía mal se podría hablar de un genuino in

tento de de~ocratizaci6R11 (1). 

(1) .-Lópe.z Moreno Javier, ¿~ué es ls. J.eforma Política? pti.g. 
5 y 6, Editorial, Biblioteca del estunia~te universit~ 
r1o, U.N.A.M.,M,xieQ, 1930. 
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4.1.-PEaFILES HISIORICOS DE LA LEY 

DB AMNISTIA., 

En el pasado, ~exico fu~ un país convulse, co~ 

frecuentes ¡uerras intestinas, con numerosos crímenes pQlÍ

t1cos, de perdones 1ns~litos.,así puede verse que, coa ant~ 

rioridad al año de 1856 a menudo suele confundirse el iRdu,l 

to con la amnistía, por lo que en la fecha antes citada, se 

re-6.ne el Coagreso de la Uni6n y enfatiza la atribución de -

que a este Órgamo constitucional le corr@spond@ la facultad 

de amnistiar y es preciss.meiate en esa fecha quhn por prim~ 

ra vez se impugna a la ley de amnistía, toca al insigne Ig

•acio M. ~ltamirano pronunciar un discurso, refutando la á-

plicatorieded d~ ese ordenamiento legal. Al coneluir la gu~ 

rra de ·~ef@rrna, en ese tiempo gobernaba el LlcenciHdGi Benito 

Juár~z, se expide una ley de amnistía ea fe~ha 5 de dici~m

bre de 1861, cuyo fondo diee: 
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11 le.-Se ce~eede emQistía general, por todos les

delitos políticos que se hubierea cometido

desde 17 de diciembre de 1857, hasta la pu

blicaci6m de esta ley. 

2o.-No comprende esta gracia los que fungieron-

come presidentes del 17 d~ diciembre d~ 1857 

hasta diciembre de 1860; de los que i~tervi-

~leron en los asesinatos en Tacubaya abril-

1859 y en el plagio del C. Melchor Ocampo en 

ju~io de este añ©. 

30.-Les mexicanos que firm~ron y ratificaron el 

tratado de Mon-Almont. 

40.-A los que dispusieroa y ej~cutaren la ocupa

ci6~ de f~ndos de lq deuda inclesq, depunta

da en la casa n&nere 10 de Capuchinas. 

5o.-A los aue estii .. expulses dl!'ll Territerio Na -

cional por disposiciomes a~teriores a esta -

ley. 11 (2) 

Posteriorme~te, una vez ~ue se finiquita la gue

rrA emtre> México y Francia, du.raRte el gobierno del Lieencl,.!! 

de Benito Juárez, ~uevamente se decreta una ley de amnistía 

ccn fecha 14 de octubre de 1870. 

(2).-EL. SIGLO DI8Z Y ~U-ZVE, sexta épe~a, año v1ges1~0 orime 
r@, temo s~&undo, 324. Datos tomados de] Archivo Gene= 
ral d~ la Nació~. 
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11 10.-Se co11.cede amm:!.stía a todos los individues 

que hasta el mes 14 de septiembre pr6ximo

pasado, hayan sido culpados de infideneia

a lA patria, de sedicié~, conspiración y -

demás delitos de 6rden polític@, así como

los militares q~e hasta la fecha haya~ co

metido el delito de deserción. 

tía: 

I.-Los regentes y lugartenientes del llam~ 

de Imperio. 

II.-L@s generales que mandaron en jefe de -

divisi&a y cuerpo del ejércit@ se haya-

pasado al invasor. 

3e.-La presemte ammisti'.R deja a salvo los dere~'.·: 

chos de terceros, eta, etc. 11 (3) 

Durante el gobierB@ iRterino de Don Sebastiá~ 

Lerd@ de T~jada, se decreta ley dP. am~istía, conteniende 

un articulad© de seis sglamente, sie~do importante señalar 

el prim@r~ ( de fecha 28 de ju.lin d~ 1872): 

"artículo lc.-de co~cede amnistía perles d@lites 

políticos cometidos hastq hoy, sím-

TJ).-Di~rio Oficial del Gobierno Supremo de la Re9Úbli@a, de 
fecha 1~ de octubre de 1870. Datos tomados del Archive 
Ge~eral de la NaciÓA. 
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Haciéndose señalar, que en su artículo segundo-

se sobreseían los juicios de los procesados y puestos en i~ 

mediata libertad~(4) 

Durante el per!od0 guberna~ental de Don S~bas -

ti&n Lerd@ de tejada, se decreta unQ ley m,s, con fecha -

19 de novi?.mbre de 1872. 

Durante el gobierno de Alvaro Obregón, cuande -

se decreta ley ci~ amnistía a todos los individuos (!Ue se e.!! 

cuentrqn procesados o sufirendo condena por el delito de r~ 

bel16n a partir del año de 1920, asi como los que cometle -

ron el delito de sedicié~ o actos conexos cofl ellos. 

El 10 de febrero de 1937, Lázaro Cárdenas expi

de ley de amnistía. 

Iill 31 de diciembre de 19l~o, durante el perfod,¡¡

gub~rnRmental de Manuel Avila Camacho se decreta ley de ~m-

l!l:lst:!.a. 
Em 1976, se decreta durante el sexemiQ del Lic. 

Luis Echeverr!a Alvar@z, Presldemtc del país, este ordema

miento higal. 

"En el afio de 1978, el 28 de septiembre, en el 

período sexonal del LiccnciqJ@ Jos6 Lcpez Portillo expid~ -

lP citada ley, selieode beneficiados mil quinientos treinta 

y nueve amnlstiádos. 

[~5.-Diario Oficial del Gobierno Supremq de ta Rep6b11ca -
Tomo VI, n~nero 210, d~tos tornP.do9 del Archivo General 
de ln Neclóa. 

(5).-La cifrR de R~n1stiAdos fue tomadP en 18 obre de L6oez 
Moreno Javier, ¿1u, es la Re"erma Política?, p,g. a·
Edit0rlnl Biblioteca del e3tudiante Universltario,UNAM. 
M~xieo, 1980. 
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4-.2.-A.NA.LISIS GENERAL DE LA. LEY 

DE A.MNI3TIA. 

11 C@me el indult0, la e.mlí!istía extingue la sai:a

c14n, pero mientras el Drimer0 es un act@ e@~ 

cret@ de ejeeuci6m que se r@fiere a·. Ul!1 indiv1 

duo er. particular, la segumda ~s u~a disp@si

cióa general, que es susceptible de aplicar a 

t@das las personas comprendidas dentr@ de la -

situacll~n abstracta que prevae. La. amdstía es 

pues, un act@ legislativo, ~ue cemo tal incwn

be al Congreso de la Uai6a, el cual tieae la -

facultad de conceder ammistías por delitos cu

yos conocimientos pertenezca& a los tribWAales 

~e la federaci0m, seg~~ la fracci6n XXII del= 

articulo 73 de la Constituci,ht11 (6). 

(6) .. -1',;um Ramírez Felipe, Dereeh@ Constitucional Mexi.;a¡¡;;; -
p!g. 502, Editorial Perrúa S.A.,Méxic@, 1976. 
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"No siempre en nuestra hist0ria constitucional-

ha habido acierto pare distinguir entre sí el 

indult~ y la amnistía. La comisión de Consti= 

tuci6n propuso e~ el Congreso de 1856, que 

uno y otro correspondiera al ejecuti~q en COB 

tra de los sistemas proced~ntes que los cor.e_!! 

dían al le¡¡i.sll'ltivo, t.lesTJu4is de una larga di.§. 

cusi&n, s@ oprobó por la escasa mayoría de 4~ 

votos contra 41, @l sistema tcdPvÍa en vigor

que atribuye la facultad de indult@ al presi

dente y la amnistiar al congreso''(7). 

Despu,s de comentar acerce de la funda~enta -

ción jurídica y el orígen censtitu~ional de la ley de a~

nistía, haré un brev~ ~nálisis d~l crdcn~miento citado: 

Ley d~ Ammistía (8) 

Art. lo.-Se decreta amnistía eR favor de t9dRs 

aquellas personas en oo ntra de quii'lnes se ha

Y8 ejercitad~ ecci&n penal, ante lns tribu~a-

le~ de 1~ Fed~rac16m o ~nte los tribunales -

~7j·.~zer~o Frencisci;, Historia del Congreso Constituyente 
Tit. II, Png. 473 y 477, cit:,do por Ten~ Ramírez Fe
lipe, Der'!cho Cor.stitucional Mextci>no, pág. 502, ""dJ,, 
toriRl Porr6a S.A, México, 1976. 

(8).-Publicada en el Diario Oficial de ln Feder~ci6= el -
día 28 de se·:tiembre de 1978, d~cretada por Jos, 16-
pez Pertillo 7 presidente Constitu~io~al de lo~ Esta
dos Unidos Mexicanos. 
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del Distrito Federal en materia del Fuere comi'.iJI} 

hasta la fech11_ de entrada en vigor de la pres@!'! 

te ley, por los delitos de sedici@~, o porque -

hayaü invitado, instigado o incitado a la rebe-

11,~, o por conspiraci6• u otros delites cornet1 

dos formando parte de gr~pos e impulsRdos por -

móviles políticos con el propósito de alterar~ 

la vida institucional del país, que no sean con 

tra le. vida, la integridad corporfll, terr@risme 

o secuestro. 

De le que se deduce que: 

a).-Su esfera se limita ünlcame~te a aquellas 

personas que hayan cometido determinados delitos(sedic1Ó~ 

o poruqe hayan ir.vitado, instigado e incitado a la rebe -

116~ o por conspiración u otrGs delitos} cuya finalidad -

~s alterar la vida institucional del país Y que sean impu1 

sadas dichas conductas por m,viles políticos. 

b).-CGmprende excepcio~es pues unicamP,nte va dl 
ri¡ida ª- los imdividuos 111e <!omet@~ 1Llitos citau.fo@ en el

anteriGr inciso y n0 así a l~s que hubieren parpetrade es

tos ilhites cenjunt~ e cogexos a otr~s tales eomr:1 lo que

sen ~ontra la viia 9 la inte¿ridad corporal, terrorism~ e -

S@c]Ul!Stre. 
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Artfcul~ 2e.-L9s individu@s que se encuemtran 

actualmente sustraíd~s de la acc1ém de la ju~ 

tiela, dentr® o fuera del país, p,·r lne ~•tl

vos a que se refiere el artículo lo. pedrám -

beneficiarse de la amnistía, condicionada a -

la e~trega de todo tip0 de lnstrumeRtos, ar -

mas, explosivos u otros objetos empleados e~

la oomisi6n de los delitos, dentro del plazo -

de move~ta días a partir de la vigencia de es

ta ley. 

De le ~ue se des9rende que: 

a).-Es extensivo el beneficio de esta ley a las 

personas que se encuentra" sustraídas de la acción de la j~s 

tic1a, ~ue estén dentr@ o fuera del país, oor los mismos m! 

viles 0. que se refiere el artículo le. 

b).-Se encueatra condicionada a que las persQ

~as aludidas eR el artíeul~ lo,,ent~eguen todo tipo de in~ 

trument@s, armas, explosivos u ot~os objetos em~l~P.~os en

lR comisiñn de los d~litos. 

e) .-El!lcierra u!'l término, ya que existe un pla

zo de ~oventa díe.s a pnrtlr de le vlgenci2 d~ esta ley, p~ 

ralas personas que hay0n delinquido p~r ~6viles polítioos 

pu~den acogerse a los ben~ficios d este ordenamientoº 
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Artículo 3 ... -E~ los cosos de los delitos contra 

lo vida, la integridad corporal, terrorisme y -

secuestr~ podrl~ exteQderse los beneficios de -

la am~istf.q ~ las pers®nas que co~forme a la v~ 

lorqc~@m ~ue formulen los Proeuredores de la R~ 

públicrn y General de .JusticiP. del Distrito Fecl~ 

ral, de acuP.rdo C®R l~s informes que proporcic

ne lR Direcci6n G~~eral de ServieiGs C@~rdi~ados 

de Prevenciéa y ReadaptaciÓfl Social d~ la Seer~ 

tarín de GoberRación, hubi~re~ intervenido en -

su co~isió~ per© no revelen nlte peligrosidad. 

Por lo que se intuye que: 

Por l@ ~ue respecta a la aplicatoriedad de es -

ta ley, en los cas~s de la c0misiÓR de los delit0s ~ue se -

señalam em el p~rrafo anterior, éste ord~namiento queda el 

beneficio que emana de il, a 1 .. uie. val,,racitSn, que el,'I Ul'J r.10-

mente dad~, puede acusar subjetividad en Al e3tuoie del e~ 

tad@ peligrase del delineu~nte polítiao. 

Artículo 4o .-La amnistíe. exting11e las aceiomes

penales y las sanci0~es impuestas respect9 de -

le1s delitos que comprende,dejando subsistff!nte -

la responsabilidad civil y a salvo los der~ehos 

de quienes pu~dan exigirla. 
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En cumplimiP.at~ de esta ley, lqs autoridades j~ 

dieiales y admir:istrativas c®mpetentes, •an®el~ 

dr&~ en libertad a l@s pr©cesqd~s y senten~ia -

des. 

El Procurao~r Ge~@ral de 1~ República y el Pr@

curader General de Justicia del Distrito Fede~ 

ral, selicitar!~ de @fieio la aplicacióm de e~ 

ta ley y ~uidar8n de la aplicaei6ft de sus bem~ 

fieios, declarando respecte de los respomsables 

extinguida la aación persecutoria. 

De lo anterior, se puede decir que: 

a).-En cencorclancia con este artículo, el @rd~ 

aamiente 92 del ~@digo punitivo, prevee~ ambos, la extift -

ci&n de las acci0nes y sanciones pena.les impuestas y la mi~ 

ma excepción relativa a la re~Braci6n del daño. 

b).-El cumplimiento de estn ley, por parte de

las Autoridades e@rresp~ndientes, trae c0nsigo las ca~cel~ 

clones de Órdenes de aprehensi6~ y la libertad inmediata d~ 

proc~sados y se1tenciados. 

@}.-Es de oficio la aplicación de este m~ndato 

legal. 
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Artículo 5@.-En el caso de ~ue se hubiere inte~ 

puesto juicie de &mpar@ P*r las person~s s qui~ 

mes beAefie1e esta ley, la autoridad que eenezea 

de 41, dictará nute me sobreseimiento y se pree~ 

der, eenforme al artículo a~terier. 

Se pue~e comeAtar que si u~ procesad@ e se~tea -

ciad~~ s~straíd@ de la aeciÓA ,eaal, hayaa interpuesto 

juicie de cara•tías, 4ste doberl ser sobreseído de oficie 

para ~ue se ha¡a efectivo el beneficio de este texto legal. 

Artículo 60.-El Ejecutivo Federal a travfs do~ 

la Seeretar!a De ¡eber~aei,m propcmdrá lR expe

dici'• de las eerresp@Rd1emtcs leyes de ammis -

t!a a los gobiernos de l~s Estades de la Repá -

bl1ea e• demde ex1stam se•temciades, e aeei,n 

persecutoria, por la eemisi,m de delitos previA 

tes em sus respeetivas legislaciones y que se -

asemejen a les que se ammist!am por esta ley. 

En eememtari@ a este art!eulo, ham deeretnd@ -

ley de ammist!a em &!timas fechas, les ~stades de Guerrero 

Veraeruz • Hidalgo. 

Art!eul~ 7e.-Las personas a ~uiemes apreveehe -

la presente ley, me podrá• ser em el future de

tenides mi preeesades per. les mismos hechos. 
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Al respe~t@, reeurrim1ts a u11 pr1Ae1pi1> u1üver

sal ,jel Dereeh@ "N@n Bis, Im Dem11 • 

P@r Últime añadirem@s q~e: 

''Esta f@rmn d0 ext1Mei411 pemal, tieme la virtud 

de acabar con las intrenqullidad~s c@nsiguiea

tes a una ~poea de agitación p@l!tiea y ccmtr1 

buye cuaftd® les hech@s ham perdide aetualidad

y fuerza, al restablecimient111 iile la paz y la -

llIDrmalidad de la vida y ea todas las aetivida

des so«iales"(9). 

(9).-Villal@b@s Ignacio, Derecho Penal Mexicame, pág. 611 
Editorial Porrúa S.A.,Mlxice, 1960. 
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l+.3.-FUNDAMENTACION JlnUDICA DE lJI. 

LEY DE AMNISTIA .. 

El fu~aamente @enstituei@mal de esta ley, se -

eRcueAtre emmareade e• lo que preeeptúa el artíeulo 73 eg 

su fraeci'• XXII, de nuestro ordenamiento fundamental, e& 

el que se prevee las faeultaaes del Comgreso de la Umil~ -

por etra parte, una vez quemo es ebjetable la citada ley

el Ejeeutivo, cumpliendo le previste por la frae~i6m I del 

arthulo 89 Cwl'lsti tuchrial, la premulga y ejeeuta, pr@V® -

yendo e~ la esfera administrativa a su exaeta ebserva~eia 

a!.lquiril!JJu.io el earieter de imperativo ia yr;,. mul tU1 tada 

ley. 

Asimismo el artíeulo 92 del C6digo Pemal para

el Distrito Federal previeme les efeet@s de la amRistía: 

Artícul@ 92.-La @.ffiUistía extingue la acci,a p~ 

aal y las sanciemes impuestas, exeepte la r@p~ 
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recién del dañ~, e~ l@s términ@s de la ley ~u@ 

se dietare concediéndola, y si no se expresa -

rea, se efttender~ que lR a@eiQn pe~al y las saE 

alones impuest.'.'ls se exthaguen con t@dos sus e -

fect@s con r~laci©n a todos les respo~sables -

del delito. 

Respecto de la ley de amnistía, la H. Suprema -

Corte de Justicia de lP. Nacióm, sustenta: 

Jurispr1.tdewcia.-De acu.erdo con la frncci61.1 XXII 

del artículo 73 Constitueional, l'l mnnistía s,2 

lo puede ser cmrocediaa por @l congreso y co~si~ 

nada ea una ley. ER tal virtud los selvoconduc-. 

te extendid$S por Autorldad~s Militares en los 

~u~ conste que se ha concedido amnistía a um r~ 

belde, ao son bestent@ para t9nP.r ammistiad@ a 

un r<?belde. (SC.J. T. XX'lII, pág. 52l~) 

Jurisprudencla.-La a~nistí, ley d9 olvide, e@ -

mo rct® del p@der secial, tiene por resultado -

que, ®lvldedas ciertas infracciones se den por 

terminadms los )roeesos y si y~ fueroñ fallados 

queden sin efeet®s lss condenas impuestas co~

motlvo de estB.s infrsecio11es; prl'>ducen sus ef~ 

tos entes o d· spués de la co~d~nR per@ en l~s-
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casos bor.l'a los actos que han pasado antes de -

ella; suprime la infree~i~n, la pe.l'secuei6R del 

delite, em una palabra borra t@do el p~sado y -

sol~ se detiene ante la imposibilidad de los h~ 

cóes. Se justifica por la utilidad que pueda t~ 

ner la sceie~ad ~ue se den al elvide ciertos h~ 

ch•s, y tiemeR por efecto extinguir la aceiów -

pÚbli•a de manera que el be~eficic es irrenun -

ciable y ~roduci&ndn sus efectos de pleRo dere

cho invalida la condena misma. Los sentenciados 

e peRas corporales recobram su libertad, las mu_! 

tas y gastos pagados al erario deben ser resti -

tu!d•s y si l~s ~mnistiad$s cometen nuevos deli

t0s no son considerades como reincidentes, pero 

coa exeepci&n y por respeto al derecho de terc~ 

ros perjudicad•s por el delito, subsiste• las -

c@nseeuencias civiles de la infracci6Q y la par

te civil perjudiceda tiene dereeho a demandar a~ 

te los tribuR~les lP reparaci&n de los daños y -

perjuicios eausad•s. La amnistía tiene como car_!! 

terística a diferencia d~l indulto, se concede a 

cuantos hRya cometido el mismo delito restAble -

ciéndoles en ~l goce de tooos los derechos que -
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por sólo la comisión d~l delito o por una cond~ 

na habían perdido. (3CJ. T. LX, pág. 1017)• 
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4.~.- CRITICA A LA LEY DE AMNISTIA CON 

RESPECTO A. LOS ANTECEDENTES !?EN! 

LES. 

Se ha dieh@ ~ue este ordenamientm legal eRcie

rra ln idead~ olvido, es deeir, el Estado pcr razomes hu

manitarias, mediante esta ley, benefician las personas 

que por m,viles políticos, esten sujetas a preeesos, sen -

temciad0s e sustraídas de la aeci,m de la justicia, extin

guiené!@ las aeci@nes peno.les y las so!lciomes impuesta.s. 

Sía embargo considero que es incompleto el b@&.! 

fieio, ~ueda trumee, ya que esta ley tieme una omisión cea

sistente ®n la no emtrega·de l0s amteeeaentes penales (fi -

ch~ sinal,ctica) y ~st•s pueden ser usad•s c•mm instrument!a5 

de ceRtrel y medi@s de presión e~ c•ntra del amnistiado. 

Es posible que esta medida responda a que las -

Autoridades resp@~sables del control pel!tiee, •• tienen s~ 
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guridad algunP. 9 de que el individue 1.1mnistiad~ incurra o l'lQ 

d@ nueva cuenta al co~portamiento perturbador dol Órden p~ 

1:1'.tic&;. 
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CAPITULO V 

CUADROS ESTADISTIGOS Y GRAFICAS. 

La ,~nesis y din~mica de las comductas antis@

cI.alos con perfiles p@lÍticos, est{ metivadn por factores 

sociales, ec@n,mie~s, pel!tiees y en ,1timos de les cases 

el psÍquis@. Est@s esquemas, sen par,met~•s e Índices que 

muestram ceme se emgeadraa eses factores aludidos. 

La c®nduceUim élel sistema ec@a&mic@ d E--1 pah 

ha sido errltiea9 el sistema s@cial ha veRide sufrie~de

serias deseempesieiemes, el sistema p@líti@@ se vieme ••.! 
gsstan~e paulatinamente, aes @Doe•tram@s e~ um períede 

hiperinflacienari• ~ue ya sufre ~uestre país, estallaa t,! 

das las ce~tradie0i@mes seeiales. Se plaatea un ju@ge el~ 

meatal primario je fuerzas y c@atrafuerzas ea que pierdea 

sie~pre les a,biles.,perÍ@de devaluat@rio, huelgas y ame

~azas de huelgas, desemple@ y subemplee, baj~s Riveles de 
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generadores de tensiones sociales que puede~ converger e~ 

c@mportamient@s antisociales con motivaciones p@l!tiease 

Cuadre múmer@ 1.-En los últimos seis sexenios

ha habido um crecimiento de la producci,~, pero hn hnbid@ 

tambié~ u~ aumento anual de precios, que se tradueo e~ un 

procese inflacienario, con las funestas consecuencias de 

hacer m~s pobres a los pQbres y az@tPado la ee@A6~Ía ie -

las clases mts desfavorecidas. 

Gri{ft@a nwnere 1.-~ste esquema, mos muestra -

cerno se ha gestado uma economía fieci6n, nludi,~dese e~ -

la misma un au¡e pasnjer@ y artificial, y~ que la elevada 

tBsa de crecimiento del produet0 intern0 brut@, esta fun

§ame~tada básicamente eR un procese inflacinnario de ex -

paasi6m del ¡ast@ públic@, c@nsecue~cias que se puede~ 

citar: desigualdad del i~greso, desaceleraci&~ de la ere~ 

ei.Si, del empleo y devalu@ci1b. 

Grirtca Ri5mere 2.-s~ desprende que el pr@ces@ 

inflaci6m, l@ pa;a el puebl@, ya que este fen&men@ es el 

resultPdo d~l excesivo crmcimiento del airculamt~, riel a

just®s de c@stos de las empresas (elevar prec1@s) 1 de la 

devaluaciÓQ (mal llamada deslizqmiento de lA moneda). A

su vez el culpable del incremento de la oferta monetaria-
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~ue e~ añe 4e 1981, erecie el cifteuenta por cie~t• y de f~ 

b~el.'8 a :naye del present~ afü1 subi@ el IDchenta p@r cie¡;ite

se~ el fi~RRciamient@ primario del gaste p6blice (subsar.a~ 

d@ d'ficit de empresas estatales y paraestatales), y el 

crecim1eato del cr~d1te bancario, cuyos efectos, sin eIDba~ 

ge ha~ sim• limitados. 

Grlfica mW!lere 3.-Pone en alar@ que el perce~

te je del preduct@ b1ter11u11 bruto ha veli1de aseen o lende, p@

re éste es em~leado en el gasto pÚbliee, desvtade, mal ma

~ejade y derrechada. 

Las Gr!fieas 4 y ,.-Mu~straffi el excesivo aume~ 

te d~ circulaciia menetarla, causa principal de ln espiral 

i~flaciomaria, es elocuente la grSfiea que i~dica l@s ªE 

mentos de preci~s al censumidar y por ende el bajo poder~ 

quisi tivo de las clases C4!m menes recurses. 

Las Qráf1eas 6 y 7.-Nes imdiean el ~mdeudamie~ 

t• ~xterne más Rlte que ha te~ido el país, el cual ecupa -

u~ segunde lu~ar (el primero es Brasil), cen u~ ndeude de 

echent~ y dos mil millo~es de d,lares. El pueblo va a pa -

gar esa deuila mediante sus im;n1estes. 

Los cuadres a&neros 8, 9, 10 y 11.-Nes dan una 

idea de las frecuencias ~e crímenes pel!tic~s ~m América -
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CU.\Dao NUM. l 

Períodos de tres ~ños con alt•s crecimientos 
en cada sexenio. 

Presithn,te 

Miguel Alemár. V. 
Adolfo R.uiz C. 
Adolfo Uinez M. 
Gustav~ D!ez o. 
Luis Echevisrd'.r;_ A. 
JtM4 L&pez P. 

trier.iQ creclmieat@ 
Pr0ducc1&n 
PIB 

49-5'1 
54-56 
62-64 
68-70 
72-74 
'?8-80 

Aumento anual 
premedios de 
preciQs. 

Fu~ates; Co111 base e"t d,:,.tcs oublicarlos en: "L-!l Economía Na -
clonal Mexicana en-Cifras. Nacional Financiera S.L 
M,xice,1978. Banco de México y CE3SP. 

GaAFICA. NUM. 1 

Los Ciclos en 18 economía mexicana. 
Aumtrnte pr:-reentual de la 9.2 
9 Producciém (Pia) , 

8 

7 

6 

5 
4 

3 

2 

1 

Auges logrados ncr la 
7.64"'e~pansiÓl'l del gasto -. 

------\ publia@. 

\.9 
\ ·, 

8.3 
\ 

''• 7 
\ 

\ 

4.1. 

\ t~. 5 
\ ~-
\ crisis, eons~eáencia 
~·~••los auge, ortifielal•s 

2.1. 

1971 72 73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 
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GR!\FICA NUM. 2 

- - - D@S<Bllpitaliza-
'\ L:::c~i;,::9,::.:1'1.::,o ____ _, 

' 

Emisi~m 451---------- de , 

C7 
Fuentes: Ba~c@ de M~xice, Se~retaría ie Pr@gramaci&m y Pr~ 

su,mest.;. 



Grt\i'.fiea N!oo. 3 

GASTO PUBLICO COMO PORCENTAJE DEL PRODUCTO 
INTEaNO (PIB). 

El) 
1976 1980 

Fue~te: Banco de M~xlco, Estimac16n BaQamex n diciembre de 
ea1h añc. 

Grliflu Nú.m. 4 

700 ~-UMENTQ.-DEL !~DIO CIRC!JLANTE. 
(miles de millones de pes©s) 

300 

200 195.7 ~r ~1'ó 30.~ 

1976 1977 1978 

~/ 

346.y 33)11 

33.1!,; 

1 

1 

1979 1980 

633.1,./1 

/ 1 

/ / 37.4%, 

1981 



27.29% 

144 

GRAr'ICA NUM. ; 

AUMENTOS DE PRECIOS AL CONSUMIDOR. 
30-40% ... -, 

1 
1 

• .. e 
• l 
I t 

L I 
e 1 
1 • 

1 

28-48% 
,.~ -·. 
1 1 

l. 

1 1 ' l • 

1976 77 7 ~ o 81' ·132· -
FUENTE: Be~ee de Méxice a diciembre d@ cede añe. Indiee N~ 

ei®~al de Preei@s al c@osumid@r. 82~,eQ _ _:"""-

t '\.¡- - ~ 
1 1 

~2000 t I I ., .. ,---"-,) 
DEUDA EXTE-fil?A DEL SECTOR ~

2000 
: ",,- _ -·dql 

PUBLICO. ~--: __ 1 
)4100 • ! l 

GRAF ICA. NUM. 6 

1 



1977 

CENTAVOS PAGADOS DB INTERESES POR CAUA DOL~R 

PRESTADO AL SECTOR PUBLICO. 

1980 

1 
91.1~ 

l!'US>'TE: Datos ti,mnr!es riel Ba!lce r:ie M~xicc y !Je 11.. :::ecreta
ría de HaciendD y Crédit© P~bli~@. 
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CUADROS ESTAD IS TIC O S. 

CUADRO NUM. B 

Am&riea Latina. 

País Esta b l 1 id a ~--In@ s ta b l 1 l dad 

l 2 3 

B@livla--~~~~~~~~~....,. 

Brasil...-~------~-~--~ 

6 7 8 9 10 

El Salv1.u.ter.__ _____________________ ,. 

Méxic@-----+ 

Niearaf~ª---------------------fl;. 
Perá.,..._ _______ ~ 



cUáDRO NUM. 9 

Frecuencia ~e asesinatos polític@s y nivel 

de c .. erciÓB en Am~riua LatiAa. 

Freouenoia Permisividad 

tasa elevada 
tres y más. 

tasa baja 

dos mera1.>s. 

l 2 3 4 ; 6 

M,xico Brasil Belivia Argentina R. Dom. 

Panamá c,iombia Cuba 

Ecuad@r Haití 

Guatema Nic0ragua 
la. 

Pare guay 

Chile El Salvador 

Costa Rica Honcl ur.a s. 

Per& 

Fueate: Rie•·M. Jos,, Críme~ y Justicia en América Latina -

Ed. Siglo :UI, Mexieo, 1981. 
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CUADRO NUM. 10 

Frecu~n@ia me asesinatos políticos y nivel 

je desarrelle en América Latina. 

---------------------------------------------------------ae_Q __ _ 
S111cieda•es S@cleda•es S@cie~ades Socied~das 

Frecue¡r¡cia trqdicio¡r¡ales eR transici6n industriales de c0nsum@ 

tasa elevad@ B1111i via Eeuad@r Argenthu1. 

3 y # mas. Haití Guatemala Brasil 

Niearagua Cebmbia 

Para¡¡uay M~x1c@ 

R. D€11m. Panami-' 

VA111ezuela 

tasa baja El Salvader Chile 

2 y r.l"f'IOSe Henduras Cesta Riea. 

Perti Uruguay. 

Fuewte: Ric® M. J111sé, Crímen y Justicia ea Amériea Latha 
p,g. 136, Editorial Sigle XXI EQitores S.A, M~xie@ 
19dl. 



e o N e L u s I o N E B 

1.-La Criminología es una ciencia que se ocupa 

del estudio de las conductas antis@ciales, de sus causas y 

medios preventivos. 

2.-En nuestro contexto legal, no existe la ae

fiaición áe lo que es delito político. 

).-Existem tres teorías jurídicas que definen

el delito político: La primera atiende exclusivamente al 

bien jurídico violado y se le ~enomina Teoría objetiva. Le

segunda, ati~nde a los m0tivos y fines del delincuente y r~ 

cibe el nombre de teoría subjetiva; y, por dltimo 1 la teoría 

ecl,etica, que contiene que, para determinar la objetividad 

del derecho lesi@nado hay que atender el fÍü que se propasc

alca~zar el delincuente. 

4.-La f"ndamentaci®a jurídica del delito pel{-
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tic@ en nuestre país, se encuentrn en l~ previste por el -

ertíeul@ 144 del c,aigo Pe~al para el Distrito Federal. 

5.=El artfoule 15 Consti t 1.1cional, previe!'le l::i = 

prehibieión de la extrRdici,n de delincuentes políticos. 

6.-31 Dereche de Asil•, ~s unicamente extens1bl~ 

e~ fqv@r de lQS delincuentes een motivaci@• política. 

V.o-E~ el artícule 22 C@nstitucional, se encue~

tra consa¡rqda la gnrantía de se~uridad jurídico, en la qu,!! 

se consiina la pr•hib1c1Ón absoluta de la pena de muerte a 

las p~rs6nas que ha~ delinquid@ por motivos pslíticos. 

8.-Diversas activideries delictivas son tipifiea

das como netos terreristas, activimades meroenarias, centr~ 

reveluci~nerias, d@sestabilizndoras ae u~ sistemR p@lÍtic• 

i:i.ctes que ganeralme¡;¡te reprueb:1 11'1 socieda,i -Y que sirven a 

ideol~~Ías extremistas. 

9.-El fen,meRo de la delincuencia y su explica -

a16n, hRn sid~ @bjete de una diversirlad ~e teorías y, el e~ 

feque s@ci@p@lÍtic@ que el m@del@ ce~flictual haces estos 

fenómeoos, puede ser aplicado a la explicaci&~ de la cri~i

nolidac de Órdea pel!tie@o 

10.-El estudi9 de las conductas antisecieles per 

méviles p@lÍtices debe efectuarse en fuNei,n de la perseRa-
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lidad psíquica y bi0ló:ica, integrRdas éstas, en el conte~ 

to social respectivo. 

11.-Incurren diversas causas en el comp@rtamie~ 

t@ antisocial de car6cter político, pero es el factor so -

cial el común y preponderante de estas conductas. 

12.-Los individuos que cometen un delito polítl 

e@, presentan una estructura de personalidad con ras~os 

psicol6¡ic@s morbosos, conductas que justifican en relacifn 

a sus ideas políticas. 

13.-Por lo que respecta a las causas b1ocrimin2 

gen~ticas, no adquieren mayor relevancia en lg explicaci6~ 

de las conductas con motivación política. 

14.-El magnicida es un enfermo mental psic6pata 

que presenta deliri@s de reinvindicación. 

15.-S®lo el cambio d~ condiciones sociales, ec~ 

nómicas y políticas, dar~ c~me resultad@ la disminución de 

las tensiones sociales y por consiguiente la evitación de

las conductas antisociales de Índole política. 

16.-Las inquietudes políticas de la desiae~cia 

deoer~m canalizarse a través de los Grganos de participa

ci@n p~lÍtica. 

17.-La Ley de Amnistía, es uno da los caminos-
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por los cuales el Estado manifiesta benevolencia para con 

el desidente@ transgresor polÍtic@. ~sta ordenamiente co_!! 

tiae omisiones mínimas que pueden ser corregidas. 
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